
P á g i n a   881

A ñ o  X S á b a d o ,  4 d e  a g o s t o  d e  1 9 4 5       Núm.  216

S U M A R I O
Págs.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
í.K Y  de 17 dr snlio. de '1945 por la que se aprueba y pro-* 

mui^a el Código de Juslicia  M ilita r .. (Continuación a 
L>.s luimprus ?oi til 215.) .......................      . . . . . . .  ... ... S8z

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN IST ERIO  1)1 ASUNTOS E X T E R IO R E S
D E C R E T O  r/t’ S de julio de 1945 por e¡ que se am plían  

a treinta, y tres las plazas convocadas en el\ de, prim ero  
.. de febrero de iQ-15 para aspirantes a ingreso en la E s

tarla  DiphnutiIira : ..................................................... ... .........SS'Q

M IN IST E R IO   DE LA  GO BERN  ACION
D E C R E T O  de 5 de ju lio*de  1945 por el que se autoriza, 

al Instituto !S 'icionid de la Vivienda para conceder al 
M inisterio  de la Gobernación ¡os beneficios efite se ex
presan, con deslino a la construcción de 353 v iv ie n • 
das protegidas para empleados y obreros del Parque
M óvil de ios M inisterios C iviles ...  ................................... 889

G iro de 20 de julio de 1945 por el que se crea, con carác
ter provisional, en la provincia de Granada ujia Jefatura^

'Superior!de Policía ... ... ... ......... ....................... *•........... ■** S89
O tro, de jó  de julio de 1945 por el que se nom bra a don 

Antolín .Cadenas Cam pos Je fe  Superior de la P o licía  
Gubernativa de la provincia, de G ranada .....•.........  ..........  Sqo

M IN IST ER IO  D EL E JE R C IT O

D E C R E T O  de :>6 fie julio de 1945 por el que se concede 
lo. Cuan. Cruz de id Orden del. Mérito M ilitar,* con dis•
Sa livo  blanco , al General de D ivisión, en situación de
reserva, don José !i n iretagoyená Solchag a   ... ... S90

Otro di; v.O de jid io  de 1945 P or e  ̂ Q116 se concede la Cruz 
de la Orden fiel Mérito M ilitar, con distintivo blanco, j 
de tercera clase\ di Coronel de la Guardia C ivil don
Em iliano López .\lontijano : ............................ ' ............ . . . . .  890

► Miro de ?() de pdlo de 1945 por el qu e se prom ueve od •
t . 'ifdco de G eneral de .tingada de Estado . M ayor al Co-
x -n eld o ri Jo¿é M aría Troncoso Sagredo  .v  ... ........ . ... S90

uFro. de ?.(> de juiin de 1945 P (l Ue se nom bra Je fe  
de. Estado Mayor del Ejército dé, M arruecos al G en e-' .
/ -i/ de dfrigiubt fie' Estado Mayor, ílon José M aría' Tron- 

i "  i0S0 Sagredo  ... ... ..............., ...  ....................... ..... ... 890
M IN IST E R IO  DE LA G O BERNA CIO N 
Orden de 30 de julio de 1945 por la que se dispone que 

las sanciones de separación o pérdida de 500 puestos en 
el E sca la fó n ,d e  Médicos de Asistencia Pública Dom ici
liaria .ivy $e*n dé aíDlicación a aquellos -Médicos que al 
presentar la renuncia de su plaza llevaran más de un
año en e l desempeño de la m ism a...!   ... , 890

Otra de 30 de julio de 1945 por la  que se nom bran Mé- - / 
diéos de Aguas Minero-medicinales, Inspectores de E sta
blecimientos Balnearios, a los señores que se indican., 891 

Otra de 1 di? agosto de 1945 por la que se resuelve el cbn- 
curso de elección convocado. para la provisión de va-'
cantes del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional ............... 891

Otra dé 1 de agosto de 1945 por la .que se resuelve el con-

• ' Y  . • • 1

Pags.
curso voluntario convocado pa ra  la provisión de va- 
can tes de Médicos Puericultores del E s ta d o   891

Orden de 1 de agósfp de 1945 por la que se declara an u
lado el concurso, ordinario  de traslado  convocado en 7 
de junio últim o p a ra  provisión de vacantes del Cuerpo
Médico de Sanidad Nacional ... . / ..............................................892

O tra de 1 de agosto de 1945 por la que se resuelve per* 
m uta  de destinos solicitada por las Instru cto ras de Sa
nidad  de los Servicios Provinciales de Higiene In fa n 
til que se m encionan ... .!   •... 89:1

O tra  de 1 de .agosto de 1945 por la que se resuelve con
cursó-oposición convocado pa ra  la provisión dé la plaza 
de P ractican te  en la  Escuela Nacional de Puericultura.. 899.

O tra  de 1 de agosto de 1945 por la que se resuelve con- ,
curso-oposición convocado en 10 de enero últim o para 
provisión de la plaza* de Médico Bacteriólogo del Dis
pensario  An ti venéreo «Azúa», de M adrid ...........................  892

O tra  de 1 de agosto de 1945 por la  que se ap rueba el Es
calafón ,definitivo de Odontólogos de Asistencia Pública
D o m ic ilia r ia ........................................... 1..................................  ... 893

MINISTERIO DE JUSTICIA , . '
Orden de 17 de julio de 1945 por la que se rem iten los 

efectos de la pena accesoria im puesta a  Sebastián Fonr 894
O tra  de 30 de julio de 1945 por la que se dispone que 

don Emilio M atalonga Cortés cese en el cargo de In s
pector general de L ibertad V ig ila d a  ..............   894

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 1 de agosto de 1945 por* la qué se autoriza la 

corrección de las cláusulas del con tra to  tipo de p ré s ta 
mo con am ortización a  largo plazo y refundiendo la>s 
dos propuestas del modelo del contra to  de préstam o del 
B anco de Crédito Local de E s p a ñ a ............... ...............  ,.. 894

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 27 de julio de 1945 por la que se nom bra el T ri

bunal que h a  de ju zg ar el concurso-oposición' convocado 
por O rden de 6 de m arzo últim o para  proveer plazas va
can tes de Inspectores de E nseñanza P rim aria  de Ma
drid-y  B a rc e lo n a ......................  ... . . . '     < 899

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Subsecretaría.—Anunciando la devolu

ción de la fianza que se c ita  a 'd o ií ' José Cavamés Cu
bada, constitu ida p a ra  g aran tizar la co n tra ta  de e je 
cución de las obras de/construcción de un edificio para

*  G obierno Civil de la provincia de Orense :.................... 39f5
.Haciendo público las a su n to s ' sometidos para  estudio y 

aprobación de la Comisión C entral de Sanidad Local
en la sesión celebrada- el dfa 17 de julio  de 1945 ......... 899Dirección General de Sanidad.—M odificando la relación . 
de vacantes com prendidas en la convocatoria de con
curso de traslado  en tre  Médicos de Asistencia Pública
D om iciliaria ... ..'............. . . . 1 ..........................................................  899 '

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Obras. Hidráulicas (Sección de Obras Hidráulicas).—Anunciando •
subasta  de las obras de abastecim iento de  aeua de Gi-
braleón (Huelva) ........................./............  ... ...   9 0 0 *

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.
' /  1 ' '



882  4 agosto 1945 B. O. del E.— Núm. 216

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
 

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con
tinuación a los números 201 al 215.) 

Artículo seiscientos aetenta y tres.-—La prisión, preven tiva se decretará cuando concurran las circunstancias que 
 a continuación se expresan:

1.a Que a juicio del Instructor aparezca la existencia de. un hefcho constitutivo de delito.
2.a Que éste tenga señalada pepa superior a seis, años de prisión militar o a prisión menor. La prisión podrá 

decretarse, aunque la pena sea inferior a las mencionadas, cuando el Juez lo considere conveniente, atendidas las 
circunstancias del delito y las personales y antecedentes del presunto culpable: o cuando se • trate de nechos . que 
¡hayan producido alarma o revistan gravedad o peligro en relación con la disciplina, el servicio o el orden público,

3.° Que aparezcan ven la¿ causa motivos suficientes para considerar responsables criminalmente del delito. perr 
seguidb a la persona cóntrá quien se haya de acordar la prisión y que se acuerde previa o simultáneamente el pro
cesamiento de la misma. ' . '

Artículo seiscientos setenta y cuatro.—Procederá tam bién ]a prisión cuando concurran las circunstancias 1.” y 3.a ’ 
 del artículo anterior, y'el procesado, cualquiera que aea la pena señalada al delito perseguido y el estado del proce

dimiento, estuviera o no decretada su prisión, dejare de comparecer siri causa justificada al primer llamamiento 
judicial. Igualmente procederá en todo caso la prisión del reincidente y del que no tuviera oficio ñi domicilio co
nocido.  ,' #

Articulo seiscientos setenta, y cinco Si no concurriesen las circunstancias mencionadas en los artículos ánte- ,
rióles y el detenido lo hubiese sido por orden de la Autoridad judicial, de la Militar o del Jefe que hubiese acordado 
la incoación, del procedimiento, deberá el Instructor elevar á la Autoridad judicial de que dependa, en el plazo má
ximo, «de cinco días, la propuesta de libertad en oficio razonado acompañando testimonio de los particulares que. 
estime oportunos para la resolución procedente.

Si la detención se hubiera acordado por el propio Instructor y no encontrase motivos para elevarla a prisión, 
podrá decretar por si la libertad, comunicándolo a la Autoridad judicial.

r Articulo seiscientos setenta y seis,—La detención y prisión previas se’ sufrirán por los militares de todas ciases 
en los cuarteles, castillos,, buques, arsenales, aeródromos o prisiones militares que designe la Autoridad o Jete, que 

, hubiere acordado la detención o Ja 'Judicial militar correspondiente. Si por no ser posible la permanencia en Esta
blecimiento militar tuviera que pasar a prisión civil, ia sufrirá con reparación*de los demás presos o detenidos,'aun
que haya sido acordada por* Jurisdicciones no. militares, Lo mismo se observará respecto de los-(Generales, Jefes n O f i 
ciales en situación de reserva o'retirado. . .

• Artículo seiscientos setenta y siete.—Para  ̂que se lleve , a efecto'la prisión se «expedirán dos mandamientos di- 
rígidos uno al Jefe o .(Director del 'Establecimiento en que haya de recibirse al preso y otro al. agente o fun
cionario civil o militar que haya de conducirle, y en ambos se consignarán los siguiente particulares;

1.° Nombre, apellidos, empleo y destino del Instructor y su domicilio oficial.
2.° Autoridad o cargo de la persona a quien se encomiende la ejecución. 
"3.° IJombre, apellidos, apodo si lo tuviera, edad, naturaleza, domicilio, profesión y empleo o clase dei pre*

sq, Arma, Cuerpo, Centro, Dependencia o Unidad, en su caso, que pertenezca y demás .̂ circunstancias genera- 
^  o señas personales que sirvan para identificarte/

4.d El Establecimiento o lugar donde haya de sufrir la prisión. ' /  - „ '
5.° La fecha y parte dispositiva del auto de prisión. -
6.° Si ha de estar o no incomunicado, . ... y ♦

- Cuando el preso haya de serlo en ¡Establecimiento ¡militar, se expedirá además atento oficio a la Autorkiad 
superior militar de la plaza, localidad o lugar de qul m dependa el Establecimiento, dándole cuenta del ingreso< 
de aquél. . /   ̂ ' % « v

Artículo seiscientos 'setenta y ocho,—El Jefe de la prisión o Establecimiento N qué recíba al preso admi- 
•tirá a éste y. firmará lá diligencia de la entrega en el mandamiento1 duplicado que llevará el que le haya con
ducido, quien una ves cumpliméntadq el servicio lo devolverá ai Instructor para su justificación o-constan
cia en la causa. , ‘ * i

i ■ ■ ■ • ■ * . •- • ,
Artículo seiscientos setenta y nueve.—Cuando a Juicio, dél Instructor deba mejorarse ia situación del procesa

do poj>mo darse las circunstancias del número. 2.° del artículo 673 o concurrir a su tavqr itras especiales, pro-* 
pondrá la prisión atenuada o la libertad provisional dé aquél en escrito razonadora la Autoridad JudieiaJ, la 

#qué con su Auditor resolverá discrecíónalmente sobre tal propuesta.
- Si la prisión la (hubiese dispuesto el Juez instructor, podrá éste decretar en idénticas, condiciones la misma

„ atenuación de ella o la libertad provisional, dando cuenta a la ^Autoridad .judicial. . •
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Cuando la pena señalada al delito perseguido no consista en privación de libertad ni sea la de muerte, 

la situación del procesadcTserá* la~ de libertad provisión al o de prisión atenuada, según mejor proceda, a Jui
cio del Instructor y. en su caso, de la Autoridad judicial,

Artículo seiscientos ochenta.—La Autoridad judicial militar, de acuerdo con su Auditor, podrá en cüalquier 
momento del procedimiento, bien de oficio, a propuesta del Instructor o a petición del (Fiscal, decretar lq pri
sión rigurosa o atenuada o la libertad del procesado,

Artículo seiscientos ochenta y uno.—El procesado o «1 defensor en su nombre podrán pedir durante la trami- ‘ 
tación del procedimiento la libertad o la prisión atenuada de aquél, cuya solicitud cursará el Juez instructor a 
la Autoridad judicial, que resolverá .de * acuerdo con su Auditor lo que estime pertinente, sin ulterior recurso.

 Artículo seiscientos ochenta- y dos.—La prisión atenuada se sufrirá:.
1.° Por los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimilados, personal femenino al servicio de D epen-‘ 

dencias militares y por los ̂  paisanos en sus respectivos domicilios. ’
2.° Por los individuos, clases de tropa o marinería y asimilados, en los cuarteles, Centros, dependencias,

. buques, arsenales, aeródromos o Unidades a que perténezcan, dentro de cuyos lugares prestarán los* servicios
que sus Jefes les encomienden. - , .

 Artículo seiscientos ochenta y tres.—El procesado que estuviera en prisión atenuada en su domicilio podrá 
salir del (mismo 'durante las horas necesarias autorizado previamente por el Instructor para acudir a su trabajo 
habitual o ejercer sus funciones profesionales, si fuese paisano, y si fuepe militar para prestar, el servicio que 
sus Jefes, con autorización de la Autoridad judicial militar correspondiente, puedan encomendarle. Unos y 
otros podrán salir con las mismas condiciones pará' cumplir sus deberes religiosos de precepto.

Podrá* asimismo salir, circunstancialmente, por cualquier otra causa justificada, a juicio del Instructor o Au
toridad judicial, de quien deberá solicitarlo.

Artículo seiscientos ochenta y cuatro.—Al procesado que encontrándose en prisión atenuada la quebrantase o 
dejare de cumplir las condiciones o (normas en que hubiere sido autorizado pára salir de su domicilia, podra 
serle revocado este beneficio por el Instructor o la Autoridad Judicial militar que, se lo hubiera concedido, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiera correspondería por quebrantamiento. t

Artículo seiscientos ochenta y cinco.—La prisión en cualquiera de sus formas habrá de acordarse mediante 
aiito efi cuyos Resultandos y Considerandos se consignen loa hechos que se imputen al presunto culpable y los pre- 

t cepfcos legales en qué se funde la resolución. - . • ' ' '
Podrá decretarse la- prisión en el mismo auto de procesamiento o en otro% simultáneo o posterior, y .en ningún 

caso St acordará contra quien no sea procesado. ' -
Artículo seiscientos ochenta y seis.—En los expedientes judiciales no se decretará la prisión del encartado. SI

la falta perseguida fuese de no incorporación a filas en tiempo de paz o por las circunstancias que concurrieran en
'jelhócbo o e n ' el inculpado lo considerasen pertinente la. Autoridad o Jefe que diera la. orden de proceder, ia Ju

dicial militar c el Instructor, podrá decretarse el arregto preventivo de aquél^en’su domicilio o en el cuartel, Cen
tro, bvque, aeródromo o dependencia en que preste sus servicies. -

En ningún cW) este arresto podrá prolongarse más de *seis meses, cualquiera que sea la duración del expe
diente, y si el encartado fuere corregido con privación de ¿ibertad,.le será computado'el tiempo que, hubiese estado 
varrestado. " . . “ ’ , >

Artículo seiscientos ochenta y Durante el sumario el Juez instructor dispondrá la incomunicación del
acusado cuantas veces lo crea conveniente. .

Esta no podrá durar más tiempo que el necesario para evitar confabulaciones de los-presuntos culpables entre 
sí o con personas extrañas. ' .

Artículo seiscientos ochenta y ocho.—La incomunicación no será obstáfíuló para qdé el detenido asista a las
. diligencias judiciales en que su presencia sea conveniente ni para, que comunique can su defensor, si no lo pro

híbe do modo expreso, el Juez,
Artículo seiscientas ochenta y nuieye^jEU Juez instructor, según lo aconseje él resultado de la causa b el se

creto sumaria^ podrá recular los mediós de correspondencia o comunicación deidftenido o preso, dando para ello 
las oportunas prevenciones al Jefe dci Establecimiento en Que aquél se encuentre. -

CAPITULO I I
De la libertad p r o v i s i o n a l  

Artículo seisciento s  noventa.—Cuando no resulten indicios de culpabilidad que justifiquen la prisión o se des
vanézcanlos que hubiesen dado lugár a ella, se decretará por el Instructor o se propondrá a la Autoridad Ju
dicial, v'segúii proceda, -la* libertad provisional del procesado; •'" r

 Artículo seiscientos noventa y 'uno.—En los. casos en que el procesado lleve preso preventivamente un tiempo 
- iguat osuperiu: a la pena que pudiera correspondérle, deberá, ser-puesto en libertad provisional.

A estos efectos, se elevará per el Instructor, con quince días de anticipación y carácter de urgente, la oportuna
propuesta a la Autoridad judicial militar correspondente, para 'su  rrsoUicIóni * '
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Si la causa se encontrase en trámite de dictamen o resolución del Auditor o Autoridad judicial militar, se 
acordará por ésta la libertad al proveer sobre el fondo o tramitación dél procedimiento.

Artículo seiscientos noventa y dos.—SI al formular el Fiscal el escrito de calificación provisional o de acusación 
pidiera para p í  procesado una pena de inferior duración al tiempo que llevare preso preventivamente, deberá soli
citar cíe la Autoridad judicial la libertad de aquél.

Artículo seiscientos noventa y tres.—El procesado* que estuviere en libertad deberá permanecer en el lugar 
donde se sigan las actuaciones, con la obligación de presentarse al Juez instructor en él sitio y plazos que le 
señale.

Cuando concurran razones atendibles que lo aconsejen podrá la. Autoridad judicial disponer que el procesado 
resida en otro sitio distinto, con la obligación de ponerse a las órdenes de la Autoridad que se le designe. 

 CAPITULO I I I

 Sueldos y socorros de los procesados

Artículo seiscientos noventa y cuatro.—Los Generales, Almirantes, Jefes, Oficiales, Suboficiales y sus asimila
dos o con análoga consideración sometidos a causa, pasarán a la situación de procesados o a la especial que sé es
tablezca para ellos y durante la tramitación de 1a. misma percibirán el ^iieldo, haberes, gratificaciones y demás de
vengos reglamentarios para dicha situación.

§i por estar separados del servicio o por cualquier otra Circunstancia se encontrasen privados de sueLdo o-haber, 
percibirán durante la tramitación del proceso la pensión alimenticia que administrativamente"sea establecida .

Artículo seiscientos noventa y cinco.—Al procesado que fuera absuelto o en cuyo favor se decretase ¿obiesciaden- 
to, le serán abonados los haberes que hubiere dejado de percibir durante la causa,, conforme a las dlsposic/mes re
glamentarias en la. materia.  

Artículo seiscientos noventa y seis.—Los individuos de las clases de tropa o marinería y asimilados con gocé 
de haber lo percibirán íntegro durante la substanciación /del procedimiento,

Artículo seiscientos noventa y siéte—A los individuos y clases de tropa o marinería y .asimilados £in»goce/de 
haber, procesados y presos por la jurisdicción rnliitar. se les reclamará también dicho haber durante-la.'tramitación 
dél ptocedimientó, con arreglo a las disposiciones aplicables del Departamento ministerial de que dependan. 

Artículo seiscientos noventa y ocho.—Los^paisanos procesados pür.la Jurisdicción militar que sufran detención o 
prisión en locales o establecimientos militares seráfi socorridos con cargo al Presupuesto respectivo, en la forma - y 
c.uantta qile determinen las disposiciones administrativas/ 

 TI T U L O  X I

 De los embargos y fianzas

CAPÍTULO UNICO 

 Artículo seiscientos noventa y nueve.—Cuando de las actuaciones del sumarlo aparezcan contra el procesado
cargos que puedan producid responsabilidades civiles, el Juez instructor acordará por medió de' 'auto , el embarco 
de los bienes de.aquél en 'la  cantidad que considere suficiente, a sér que el! interesado preste fianza bastante 
para responder en caso dé condena. ' .

Artículo setecientos.—Las* actuaciones a que dieren lugar el embargo o la fianza se instruirán en pieza sepa
rada, la que se encabezará con testimonio literal del auto en que se haya acordado el embargó o prestación de
fianza.

Artículo setecientos uno.—El procesado, para evitar el embargo, -piodrá prestar fianza, que será personal o 
metálica á juicio del Instructor. En la primera, el Juez sólo: admitirá como fiadores a los españoléis de intachable 
conducta y notoria solvencia económica que se hállen en pleno gocé de derechos, civiles y políticos, señalándoles 

 el, propio Juez la cantidad con que hayan de responder, ten la segunda, él metálico que el mismo Instructor de
termine- quedará custodiado en la Caja General de Depósitos ó Sucursales, y en su defecto en Establecimiento pú
blico o Caja de los Cuerpos. También podrán admitirse para conitituir fianza los efectos públicos, al precio de co
tización oficial, que se depositarán de igual,modo; 

Artículo setecientos dos.—El embargo se llevará a efecto por el,Juez instructor que lo haya aéordadq, quien po
drá interesar de los Jueces o. Autoridades ordinarias los. auxilios y práctica de diligencias .que en cada caso estime 
necesario.

Artículo setecientos tres.—Los Registradores de la  Propiedad, cumplimentarán los mandamientos que les li
bren los Jueces instructores militares en toda clase de pro cedimientós; practicarán/las anotaciones o cancelaciones 
que procedan, y expedirán los certificados qué les recla men.  

En los mandamientos .se insertará literalmente el auto en que se haya decretado él étnhargo y los particu-’
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lares necesarios para que se lleve a efecto la anotación o cancelación, cursándose directamente por el Juez al Re
gistro respectivo; 

.Artículo setecientos cuatro.—Cuando el presunto * re sponsable cuyos bienes deban ser embargados no fuere 
habido, se harán los requerimientos necesarios a su mujer, hijos, apoderado, criados o personas que se encuen
tren en su domicilio. x <

' Nt> habiendo ninguna o negándose las que se encuentren a. señalar bienes se procederá al embargo de los 
qu^ sé reputen de la propiedad de aquél, guardándose el orden establecido para ello en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y en la forma prevenida en los artículos siguientes dé este Código.

-- Artículo Setecientos cinco.-^-En los embargos de bienes se observarán las reglas siguientes:
1.a Cuando se trate de bienes inmuebles’ fructíferos, negocios industriales o comerciales, podrá acordar el 

Instructor que se constituya una administración conforme a las .reglasestablecidas en casos análogos en la Ley 
Procesal común o dar comisión, a estos efectos, al Juez correspondiente de la Jurisdicción ordinaria. 1

2 a Los qué consistieren en metálico, efectos públicos, valores mercantiles o industriales cotizables, alhajas u 
objetos preciosos, ;se depositarán en vun establecimiento público o bancario dé los ^autorizados para este objeto, i 

Los demás bienes muebles o semovteiítes se depositarán, bajo inventario, en poder de persona abonada, a 
juicio del Instructor, .

4.a Cuando los bienes embargados fueren muebles o semovientes de* difícil o costosa conservación, a juicio 
del Instructor, se procederán su venta con autorización de lg Autoridad judicial, salvo* casos de urgencia, previa 
tasación por peritos y con intervención del dueño o de. la persona que para el efecto éste designe, y-se depositará 
el importe según lo prevenido en la regla segunda. • /

En todo caso los gastos que ocasionen vel embargo, depósito o administración se sufragarán con cargo ‘a 
los. mismos bienes embargados. V  ' ,, 1 . , •

Artículo setecientos seis.—Cuando se presenten reclamaciones por terceras personas en demanda de bienes em
bargados, se dará vista de ellas al presunto dueño de los mismos, al perjudicado por el delito, si fuere un particu
lar y. al Fiscal juridico-militar; y si* la Autoridad militar Judicial, de acuerdo con el dictamen de su Auditor, la 
considerase plenamente justificada para resolver, lo acordará así y decretará el levantamiento de i embargo/ Eu otro 
cásó, si no estimase suficientemente justificado el derecho del tercerista, mandará deducir testimonio comprefisi- 
vó de los particulares pertinentes, que §é ^entregará a las partes, para que si así conviene a su derecho, con presen
tación de aquél, ejerciten ante 'el Juzgado ordinario competente las acciones dé que se crean asistidos.

Artículo setecientos siete:—Cuando haya de dispoílérse el embargo de sueldos a haberes personales para asegu
rad las responsabiíttfadés civiles que puedan tesult^r en los procedimientos militares, se observarán las reglas si
guientes: ? "• • •

1.a Si el presunto responsable fuese paisano, s e , décretará retención en la cpantía establecida * en, la Ley 
Procesal común. ■ \ .

2.a Si "fuese General, Almirante, Jefe, Oficial, Suboficial o asimilado o de análoga consideración, en activo, 
reserva o retirado, se le embargará la quinta parte de sus haberes líquidos o lo que faltare para llegar a ella, sí 
estuviere ya sujeto a otra retención .anterior. A este efecto se computarán como haberes, además de lo$ sueldos, 
las gratificaciones -y cuantos, devengos perciba por todos conceptos.

■ v3 a A los individuos y clases de tropa o marinería y asimilados no se les podrán embargar eñ ningún castí sus 
haberes, Unicamente piarán ser objeto de retención los créditos, gratificaciones, alcances 9 premios que perciban. . 
-r ,:. , Artículo setecientos joclio.—-Las cantidades embargadas se retendrán .en la Caja General de Depósitos d en la 
de los Cuerpos. Pagadurías o Habilitaciones respectivas, a disposición del Juez instjuctor, y serán devueltas ínte
gramente a los iptéresados en el caso de que se dictare sentencia absolutoria, auto de sobreseimiento o termina
ción de las actuaciones sin declaración de respónsabilidaé civil. • *

’ * Á estos efectos sé decíetará en la misma, resolución el levantamiento , del embargo, y en cuanto sea firmé se 
remirirá por el Instructor un testimonio de ello a la Pagaduría,. Caja o Habilitación correspondiente, para que sin 
más trámite ni dilación alguna sé lleve a efecto su devolución.

S: en la resolución sé declamaran responsabilidades civiles, se harán efectivas, y el sobrante, .si ló hubiere,'se
dévóivérá en la forma expresada en el párrafo anterior/

Artículo setecíftitos huevé.— Las disposiciones conten idas en úos precedentes artículos'de este Título serán ob- 
s?rvadás por loé Juzgados /o Tribunales ordinarios o especiales én todos los casos en que hayan de decretar el em
bargó de haberes o sueldos de militares por causa de delincuencia o culpa penal o civil. k

No podrán ser objeto de embargo.los haberes personales de los militares para hacsr efectivas¡respoñsabiíida- 
dé¿ prbcédentes de contratos celebrados con particulares o de las costas producidas para su reclamación.

En eVcaso de qué se promovier^a la tercería en el Juzgado civil, él Ministerio Fiscal de'la  jurisdicción ordina
ria' representará en el procedimiento a" la Militar para sostener el embargo, sin perjuicio de la intervención del per
judicado > por el-delito. V ! ' f ‘ •

. A éste, efecto, ;y para que así se tenga presente por eí Juágado, se consignará esta prevención en el Decreto 
de la Autoridad judiclal y se insertará en el testimonio. , ... /

\ Em los demás;casos se observará por-los Tribunales oHlnarios lo. dispuesto en las leyes procesales civiles.
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Articulo setecientos diez.^-iSi por alguno de los Tribunales o Juzgados mencionados en el artículo anterior se 

decretase un embargo en cuantía superior o sin observar las excepciones establecidas'en él, se entenderá sin efecto 
' en cuanto exceda de lo dispuesto en el mi^njo. 4

A e^te fln, la Autoridad Judicial militar de quien se interesase el embargo dará la orden de cumplimiento li
mitada a lo que permitan en cada caso los precedentes artículos y lo comunicará asi al Juzgado requirente. '

Si el que recibiera la orden de embargo l’uese el Ijabiiitaoc o pagador respectivo, la ele^ferá a la.Autoridád
judicial militar de quien dependa el interesado, a los efectos prevenidos en el párrafo anterior.

Artículo setecientos once.—La responsabilidad civil que resulte contra terceras personas deberá exigirse ante
los Tribunales .comunes a instancia de los interesados. ^- • ,

T I T U L O  X I I  J .  ■

 De la conclusión del sumado y del sobreseimiento

 CAPITULO PRIMERO

j De la conclusión del sumario 

Artículo setecientos doce.—Practicadas por el Instructor todas las diligencias que considere necesarias para la 
* comprobación del delito y averiguación de las Personas responsables, hará uñ resumen detallado de todas las ac

tuaciones, y sin exponer su parecer ^obre la resolución que pueda adoptarse, elevará la causa al,Auditor con las pie
zas de responsabilidad civil y prisión, en su caso. ’ ' ■

Artículo setecientos trece.— Recibida la causa por el AUditor. éste, previo estudié'de ella, en el más breve plazo,
acornará, si la estima incompleta de instrucción, sea devuelta al Juez para que subsane omisiones o defectos, sus
ceptibles de afectar a la validez .del procedimiento, o para que- practique nuevas diligencias necesarias a la mejor
comprobación de los hechos y de. las consiguientes responsabilidades exigióles Cuándo considere, por ei contrario,-
terminado el trámite del periodo, prepondrá, a la autoridad judicial una, de las resoluciones siguientes: 1.» La con
clusión del sumario'y la elevación a plenario, si hubiere méritos al efecto. 2.a El sobreseimiento de las actuaciones 
en cuálquiera de las formas y por los paotivos que establece el presente Cádlgo. • ■

. Artículo setecientos catorce,—En.loa casos del artículo anterior.él Auditor propondrá también lo que estimé 
procedente sobre la situación personal dél procesado y la devolución', en su caso, a sus legítimos du,eños, de'ios 
efectos relacionados eon el delito^ .

' Artículo setecientos quince.—Las propuestas de elevación a plenario^y de sobreseimiento que' formule el Audi
tor serán siempre fundadas.. • . ’

También,le serán los acuerdos dé las Autoridades'judiciales, caso de disentimiento. " •
Articulo seteoientos dieciséis— 81 al Uegar la causa al .Auditor estimara que la Jurisdicción militar no es com

petente para conocer de loa hechos perseguidos, la pasará a.lnform^ del fiscal Juridico-milltar, ai sólo efecto de' 
competencia y, visto su informe, propondrá a la Autoridad judicial la resolución que considere procedente.

Artículo setecientos diecisiete:—Todos los informes, propuestas o resoluciones a que se refieren los artículos 
anferlofes se• extenderán simpre en los últimos pliegos ó folios en blanco de,la causa, y si no los hpbierd, en otros' 
que se unirán a lá misma, y se foliarán en, la Secretaria o dependencia correspondiente antes de sef firmados, y
en ningnln caso se cursarán los procedimientos con tales pliegos sueltos.

'  ' • * •

 CAPITULO I I

Del sobreseimiento ^

Articulo setecientos dieciocho,—El sobreseimiento puede ser total ó parcial,, según que comprenda a todos los 
presuntos responsables,'o so lea  alguno deselles,
-• Por sus efectos es definitivo' o provisional. El* definitivo tiene lá hílame fufrza que una sentencia firme e im
pide todó ulterior procedimiento sobre los propios hechos. El provisional permite abrir de nuevo las actuaciones,
siempre que aparezcan méritos para ello. . <'  . / ,

Artículo setecientos diecinueve.—Procede el sobreseimiento definitivo: /

Cuando ds lo actuado'en la causa no resulten, indicios'raclona.les df haberse perpetrado el hecho perse
guido. ■ - . ■ í / ' . s .' 1

2.? Cuando égte fio constituya delito o hubiese sido debidamente juzgado,,por sentencia firme.
3.° Cuando tí procesado aparezca exento de responsabilidad, criminal o se hayan desvanecido por com

pleto los indicios qué hubieran dado motivo a proceder contra él. ; ■ • - .
á,° Por fallecimiento del procesado, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o administrativas exigióles,

' E n 'este casóse podrá reclamar la responsabilidad, civil a los Herederos del presunto responsable, conforme
a  las leyes procesales comunes. Para ello se acordará la expedición de un testimonio de particulares, que se

. ' s ̂
' 1 ' V • ■ • ' I .
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entregará a ios perjudicados por si interesa a su derecho .exigir ta l responsabilidad en  la forma x dicha ante 
. los Tribunales ordinarios competentes.

Los embargos de bienes decretados en la causa así sobreseída se m antendrán  duran te  el plazo de tin  año, 
a partir de la entrega -del testimonio. Transcurrido el expresado plazo se levantarán  los embargos y se en tre 
garán los bienes a  los herederos del presunto culpable, si no hubiesen sido reclam ados por él Tribunal ordina
rio -a n t^  el que acudieren ios perjudicados.

Las responsabilidades adm inistrativas se d ec la ra rán  y exigirán en expedienté adm inistrativo, a cuyo efec
to se expedirá tam bién el oportuno testim onio de particu lares y con tinuarán  afectos los bienes embargados a 
las resultas del expediente. /  • • •

5.0 Cuando con arreglo a las Leyes se haya extinguido la acción penal.
Podrá acordarse el sobreseimiento, aunque la causa no se halle ya en sumario, cuando coñste, después de

la elevación a plenario, la existencia de motivos para decretar aquél con arreglo a los números 4.’ y 5.” de 
este articulo o por aparecer que el presunto culpable se encuentre juzgado" en sentencia fírme. Tam bién podrá 
decretarse, casp de haber caldo en .co m p le ta  demencia el procesado, de ijo estim arse 'm ás pertinen te la suspen- 

\  sión de actuaciones.
Artículo setecientos veinte.!— al - decretarse el sobreseimiento definitivo resultara que el hecho perseguido 

es constitutivo de íá lfa  grave ya suficientem ente esclarecida y el presunto responsable hubiera prestado de
claración indagatoria, podrá corregir desde luego ía Autoridad judicial m ilitar, de acuerdo con su Auditor, aque
lla fa lta  eh  el mismo auto de sobreseimiento con arreglo al artículo 415" de este Código.

Si la Autoridad judicial considera necesaria la p rác tica  de diligencias para el completo esclarecimiento de 
la falta, una vez firme y notificado el sobreseimiento, continuarán  las' actuaciones con el carácter de expedien
té judicial para su resolución conforme a los preceptos aplicables del presente Código.

Artículo setecientos veintiuno—*Si él hecho perseguido presentare caracteres de fa lta  leve, se im pondrá en
vía gubernativa por la Autoridad judicial m ilitar o por él Jefe en quien delegue, el correctivo que estime pro
cedente. X ' '

Artículo setecientos veintidós.—Cuando la jurisdicción m il i ta r ' no fuera competente p ara  conocer de la
falta, se librará el oportuno testimonio, a fin de que s e a  juzgada, por el T ribunal que corresponda.

Artículo setecientos veintitrés.—Procederá el sobreseimiento provisional: 1 5
Cuando no resulte debidam ente comprobada i a perpetración del delito perseguido.

2.° Cuando aparezca del sum ario haberse cometido un delito, pero no haya motivos suficientes pera acu
sar Me él a  determ inada, persona s - „

3.0 Cuando tra tándose de los delitos de violación o rapto medie perdón de la parte ofendida.
Artículo setecientos veinticuatro.—En los sobreseim lentos, definitivos la Autoridad judicial podrá proceder 

de .oficio contra el denunciador si estim ara que hay m éritos para  ello.
Artículo setecientos veinticinco.—Decretado el. sobreseimiento, y previa notificación en su caso, se ,deíu- , 

eirá por el Instructo r el testim onio prevenido en el núm ero 12 del artículox 62 d e  este Código, que se., elevará 
al Consejo Supremo de Justicia M ilitar. '  ^

,ÍCi^ todos los casos en que al decretar el procesa miento se haya dado -cuenta d.ei mismo al M inisterio de 
que dependa el procesado, se elevará a dicho D epartam ento un testim onio comprensivo de la propuesta del Au
ditor y resolución de sobreseimiento que dicte la Autor ídao judicial m ilitar,

Artículo setecientos veintiséis.—Decretado el sobreseim iento, se m andará  archivar la causa,y  piezas de con
vicción que no tenga#  dueño conocido y cuya conservación no sea imposible o inconveniente, en cuyo ca&o la
Autoridad judicial proveerá acerca del destino de ellas.

Las que tengan dueño conocido continuarán retenidas si hubiere pendiente <reclamación de tercera, persona.
De no hacerse c o n ta r  en el térm ino de seis meses que la acción civil se ha entablado estas últim as piezas * 

de convicción se entregarán a  su dueño, reputándose por tal al que las poseyese al ser ocupadas.

  T I T U L O  X I I I  

 Del plenario 

CAPITULO PRIMERO 

 De las diligencias del plenario hasta el estado de prueba 

Artículo setecientos • veintisiete.—Todas las actuaciones a el plenario serán públicas.
Artículo setecientos veintiocho.—Elevada la caifsa a pienario se pasará al Fiscal jurídico-m ilitar, si le corres- 

pendiere intervenir en élla con arreglo al artículo 61 de este Código.-.. r  .
E n  los dem ás casos se propondrá por el Auditor a la Autoridad judicial el nom bram iento d-e Fiscal m ilitar y  

la entrega a l mismo de las actuaciones.
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A rtícu lo ' setecientos veintinueve.—El Fiscal acusará inm ediato recibo y form ulará, en el plazo de cinco días, 
él escrito de conclusiones provisionales, que com prenderá,'en  núm eros separados, los siguientes extremos:

1.° * Exposición concreta de-'los hechos que resulten  d e l sumario, con cita  de las diligencias de que deduce su 
prueba.  

2.° Su calificación legal.
3.° La participación que en ellos se atribuya al procesado. 
4.° Las circunstancias exiihentes o m odificativas de la responsabilidad crim inal que estim e apreciablesA
5.u La pena que considere debe imponerse al procesado, concretando la extensión de la misma, o la absolu

ción en su casó. 
6.° Las responsabilidades civiles procedentes. 

7.° llks pruebas que estim e necesario p rac ticar o la renuficiá a  ellas. Cuando proponga prueba docum ental 
que *ya obre en la causa, se lim itará  a  c ita r los folios correspondientes para  q,ue sean leídos en el Consejo de
O u-erra.' :

•./Al redac ta r los extremos 2.° á, 6.° de esté escrito, c ita rá  las disposiciones legales respectivam ente aplicables.
.. Artículo setecientos tre in ta .—El Fiscal, una vez form ulado el precedente escrito, que un irá  a la causa, rem itirá 

ésta al in s tru c to r, dando cuenta  de ello a  la Autoridad de quien ^a hubiere recibido,
' El In struc to r requerirá al procesado p a ra  que nom bre defensor conform e al artículo 153 de este Código,¿si no 

lo hub iera  designado é#  el sumario. 
Artículo setecientos tre in ta  y uno.—Cuando sé  liegasé a elegirlo, el In struc to r dará  cuenta a la Autoridad 'Ju

dicial p a ra  que lo noihbre de oficio.  “
Artículo setecientos tre in ta  y dos.—El nom bram iento de defensor se ha^á saber al elegido por'.medio de oficio, 

exigiéndole' que m anifieste sin dem ora su aceptación o la s  causas legales de.incom patibilidad, exención o excusa dé 
que se^crea'asistido,' y . que, en su caso, serán som etidas a  la Autoridad judicial.

Artículo setecientos tre in ta  y tres.—Un mismp defensor podrá patrocinar a  varios procesados en la causa;
-En caso de 'cj'ue varios procesados; eligieran u n  m ism o defensor y hubierá incom patibilidad én tre  la defensa de 

unos y ' otros, el nom bram iento^sólo Aprovechará a l prim ero que I© eligió, debiendo el Juez instructo r requerir a  
los dem ás p a ra  qué hagan  hueva eleéción. _   ;

vÁrtícülo setecientos tre in ta  y cuatro.—Aceptado el Ca^rgo por el defensor, le pasará  la Causa e rIn s tru c to r  para  
v que, en e l plazo de cinco días, form ulé el escrito de conciq^opés provisionales, en el cual, siguiendo el mism^ 

den est.ablecidé en  el articu la  729 p a rá  el déí Fiscal, acep ta rá  o negará los hechos y adm itirá o rechazará las dem ás • 
conclusiones' oponiendo concreta y sucintam ente a cada una de éllas las que considere procedente/ y p ed irá  la pe
na* que crea a p íieab le^  la absohicidn; A nalm ente  p ro p o n d rá  la prueba que estimé necesaria a l derecho de su de- 

\ fendido. \  r \. 
Artículo setecientos tre in ta  y  cinco.—T ranscurrido el plazo de cinco días, él defensor dcvolyerá iá  causa a |  In s 

tructor, con el e se r to  dé  conclusiones provisionales, qiíe deberá firm ar tam bién \e l  procesando. '
A rtículo  se tec ien tos t r e in ta  y séás^—L á e n tre g a  de la  causa a l defensor, y su  devolución, sé a ju s ta rá  a  lo d is 

puesto  e n  él ¡número 13 d e l a r ticu ló  490. , , 
Además, a l recoger la  caúsay el defensor firm ará  r  ecibo con iguales datos, que conservará el In stru c to r 

rn ien tras aquél la  tenga en su poder 'Y d e  s e r á  en tregad  o ál -devolverla. >
Si fuerenvarios. lós défensor^ se les pondrá d*é manifiesto V todos la cáusa por un plazo que po exceda 

de .diez! días. ■ ' .-v': / , . • v,;:\ **. 
Artículo setecientos tre in ta  y siete.-^~Si el defénsor y el procesado m anifestasen  su conform idad con el e s 

crito  de conclusiones provisionales del Fiscal, y éste hubiese solicitado la absolución o p en a  qué no exceda^de 
tre s  años, n i lleve consigo separación del Servicio u o tra  accesoria ihás gravé^ el In struc to r re m itirá  las ac
tuaciones a l Auditor, nu ien , con su dictam en, la e lev a rá  a la Autoridad -judiciál, la que si no considerase n o 
to riam ente  in ju s ta . e • im proceden te  la comiin calificación y  la  penalidad  o absolución, ©msu caso> p o d rá  d iq tár 
fallo  de conform idad con igúál fueráa y efecto-que vuna sen tencia  firme* . 

En otro caso, la A utoridad judiéíal devolverá la / c ausa* al In s tru c to r p a ra  cóntimuaci&i del p lenario ,/con*’ 
/  fórm e a lo"establecido en los artícu los siguientes. p rev ia  notificación de l acuércjo al ¡Defensor* ,a qu ien :< se fe- 

querirá  fiara que, en  té rm in o  de tre s  días, propónga ¿a prueba' que le in terese  si no lo hub iera ' hecho éri él 
escrito de cónformídad..  

Artículo seteciénios t r e in t a ' y ocIio.-pSi el F iscal ó el D efénsor .considerasen procedente alegar incom peten
cia de jurisdicción, excepción dé cosu h izgadaf presqripqión, ám ntstíá, Indulto  o cúaiquier .o tra  causa de exen
ción -de responsabilidad o !artícu lo  de previo pronunciam iento , lo h a rá n  en un  escrito especial, el térm ino 
m áxim o d e . I^res días, absteniéndose, en  ta l  caso d é  fo rm u la t ^el de conclusiones pTóvisionales h as ta  qúe sé ,r?- 

vsucüva fel incidente.    
A este escrito  se acom pañará o se designará  en él 1^ pruebá docum ental de la/,exención á ^ g a d a , y cuando 

sea  form ulado po r e l D efensor lo. f ln tta rá  tam bién  el precesádó. ^ v   
 tContiñudrá.)



B. O. del E.— Núm. 216  4 agosto 1945 8 89

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 28 de julio de 1945 por el que se  amplían a 

treinta y tres las plazas convocadas en el de 1.° de febrero 
de 1945 para Aspirantes a ingreso e,i la Escuela 

Diplomática.

Por convenienciá' del servicio, ¿(propuesta del M inistro de 
Asuntos E xterio res y previa deliberación. del C onsejo de Mi
nistróse'

D I S P O N G O :
- Artículo único.— Se-am plían a treinta y tres las  plazas de 
Aspir^ótes a ingreso en la Escuela D iplom ática, cüya pro
visión; se convocó por Decreto de primero de febrero de, mil 
novecientos cuarenta y cinco. , - .

Dado e*n El Pazo de Meirás a veintiocho de ju lio  de mil 
nqvecieptos cuarenta, y cinco.

 FR A N C ISC O  FRA N CO
 

El Ministro de Asuntos Exteriores,
A LBERTO MARTIN ARTAJO 

MINISTERIO 
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se autoriza al 

Instituto Nacional de la Vivienda para conceder al 
Ministerio de la Gobernación los beneficies que se expresan, 

con destino a la construcción de 353 viviendas protegidas 
para empleados y obreros  del Parque Móvil de los  

Ministerios Civiles.

iEl Instituto Nacional de la Vivienda, siguiendo la directriz 
por. la Ley' de veinti'cuatro de noviembre de mil • no- 

vecjcntos treinta y nueve, -que promueve la construcción de vú 
protegidas' pttr los Organismo^ oficiales, con destino a 

sus empleados v obreros, ha • informado' favorablem ente pro- 
vci.j - *•. formulado ppr el. Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
de. acuerdo con lo-preceptuado en aquella disposición, por lo 

\ c >id procede se amori.ee ,;¡i. Instituto a que otorgue los bene- 
• ftcio.sj’ re^lamenAirios • al ' referido proyecto. •“

•’iteiCsiji'Virtud, previa deliberación'del Consejo" de M inisírós, 
y ’ a drbpuestá del' de la Gobernación, ¡

 D I S P O N G O  :
jirtícu lo .p rim ero . 'S e  autoriza al Instituto NacionaJ de la 

Vj\i.c^tlq. ptira' coij.cedpr al Ministerio de la Gobernación, ¿on 
destino al proyecto de construcción de trescientas cincuenta 
ír e s ; viví(enda.s protegidas para •empleados y , obreros del Par
es íYe M óvil' de .M in isterios' Civiles, importan t e e n  total quin- 

. éo:m íidcw  y-dos mil setecientas oohen-ta y ntie-
1 . scsWrta- v-tres céntimos, de acuerdo ron lo ,pré-'

venida efv b  l.ey íle •veinticuatro de noviembre de mil nove- 
' cien ti ^ .tre in ta  y, iiiie\eV-il(fe siguientes pen.oficios :

...dJii an ticip osi.n  , Ínteres, de seis millones sesenta - y 
bit co mil ciento quince pesetas cpti ochenta y cinco céntim os, 
per e.i rcv»areuta por ciento del importe^. total del' presupuesto

protegido, en las condiciones prescriptas en el capítulo sexto
de! Reglam ento del Instituto Nacional de la Vivienda, de
ocho de septiembre del mismo año/'*

. b) Un préstamo al in terés legal del cuatro pór ciento de
siete millones quinientas ochenta y un mil trescientas noventa 
y cuatro pesetas.con ochenta y dos céntim os, por el im porte 
del cincuenta por ciento del referido presupuesto, conforme a 
lo establecido en la Ley de nueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y muev^. 

«Artículo segundo. E sta s  concesiones disfrutarán de las 
bonificaciones tributarias m áxim as enunciadas en el capítulo 
quimo del Reglam ento anteriorm ente citado.

Artículo tercero. E l M inisterio de la Gobernación aporta
rá, para cubrir el diez pór ciento del presupuesto de construc
ción, importante un millón quinientas dieciséis mil d oscientas 
setenta y ocho pesetas cpn noventa ly seis ¿éñtim bs, los terre
nas, ya adquiridos, sobre los que han de construirse estas vi
viendas; aceptados por el Instituto Nacional de la Vivienda, 

•que*, constituye' la aportación inicial reglam entaria, y en los 
presupuestos ordinarios consignará las anualidades de amor
tización del* préstamo y anticipo concedido;

Así lo dispongo por el presénte decretó, dado en Madrid a  ̂
cinco de julio do mil novecientos cuarenta y cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS P EREZ GONZALEZ 

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se crea, con 
carácter provisional en la provincia de Granada una Jefatura 
Superior de Policía. 

 La necesidad de coordinar debidamente y con la necésári^i 
autoridad los servicios confiados a  la Policía Gubernativa^ en 
la provincia dé Granada sin ^etrimWitó de la acción que en 
materia >de Orden Público ' al Gobierno Civil corresponde y 
para descargar, en parte, a éste, de atención que precisa p$ra 
otros cuidados, habida cuenta de la* complejidad de los proble
mas que afectan ,a diferentes aspectos de la vida ciudadana . 

,y que en ía citada provincia han adquirido especial relieve, 
aconseja ia cheación, con carácter provisional/ en la misma 
de una Je fa tu ra  Superior dé Policía que asum a el-m ando, y 
dirección de los servicios propios de los Cuerposvque integran 
la Policía Gubernativa. 

 E n  su virtud, de sconformidad con la propuesta del. Mi
nistro de la Gobernación, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se crea, con carácter provisional, en 

la'provincia de Granada una Je fa tu ra  Superior de Policía, con 
las atribucione.s y 'facu ltades concedidas por la Le^ de dos de 
septiembre dê  mil novecientos* cuarenta y uno y organización t 
similar a la *̂ de Madrid,¿ Barcelona, Sevilla, Valencia, Vizcaya 
y Zaragoza. 

 Artículo segundo.— Por el. M inisterio de H acienda se (ha
bilitarán los créditos necesarios para U implantación jde los 
servicios que) exija  la creación de fs tá  Jefatu ra Superior.

Así lq dispongo por el'presente Decreto, dado ✓en El Pardo 
a "veintiséis d e ‘julio dé mil novecientos cuarenta y cinco. 

 FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ 
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D E C R E T O  de 26 de ju l io de 1945 por el que se nom bra a 

don An to lín  O rdenas C am po?, Jg/e Su jierior do la p o lic ía  

Gut/en*itiv^a de la p rovin c ia  de G ranada. ó

/Croada la  Jefatura Superior, de P o lic ía  de G ranada por 

D ecre to  de esta  fecha, .a p ropu esta  4M  M in is tro  fie* Ja Qq«- 
i bernación , ^

. N om bro  a don A n to lín ' Q u e n a s  .C am pos, J # fp S u p e r io r  

4 e  la -polic ía  G ubernativa  de la p rovinc ia  de Granada.

A s í lo d ispongo por o \  p resente D ecreto , dado» en E l Par

do a vein tisé is  d a -ju lio  d e  m il p ova c ie r to s  coa-renta y  elnco.'

F R A N C I S C O  F R A N C O

É l M in istro  de A la  G obernación,
Ü h m  FER-E » Q Q W Á A h E Z

0 
0* v  

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  do 26 de ju lio  de 1 9 4 5  por e l  que se concede la 

G ra n C ruz de la O rden del M érito  M i l itar con d istin tivo  
b lan co , a l G enera l de D iv is ión , en s ituación  de reserva v  

don José I ru retag oye na  S o lchaga.

Con •'■arreglo * a la , dispuesto-en> ¡o  L ey  4o seis dey p q v io m ^  
b re  4 o  n)il -nov;pcie-ntOjs cuarenta y dps y en atención. a Jos 

m u y  re levan tes  m éritos y serv ic io? que concurren ep e<l 

neral de D iv is ión , en situación de reserva, don ’José Iru re- 
tagoyen a  So lehaga, . ^ ■

V en go  en concederle, a p ro p u es ta  do) M jn i§ tro  dgj E jé r
c ito  y  previo  acuerdo del C on sejo  4 o  M in istros , Ja Giran C ru z 

de la G r d e n  cjel M érito  M il i ta r  cor) d istintivo* b lanco, ipénsib? 
nada con e l d iez ip o f cien to d M  sueldo’ de su actual ernpd^ó, 
durante cinco años a p a rt ir  de es ta  fecha.

-As í lo. d isp rtigo  por el p resen te  D ecreto , dado en E>f/Par

do a v e in tis é is 'd e  ju lfp  do m il p ovec jen tos  cuarenta y  cinco, 

                                                                                    FRANCISCO FRANCO
$1 M inistro del E jérc ito  • 

F j p m ,  B Á V H iA  • Á í t t ó S Q  

D E CRETO  de  26 de  ju lio  de  1945  por e l que  se  concede  la  
 C r u z  d e  la Orden del Mérito M ilitar con distintivo 

blanco, de tercera c lase, al C oronel da la Guardia C ivíl 
don Emiliano Monti j a n o .

 
Con a rreg lo  a lo d ispuesto en Ja L ey  4# ise5í 4e flóviaeW  

bre de m il novecien tos guarenta y dos y ejFat^nciÚil 8 )ó§

 muy re levan tes m éritos  y  serv ic ios  que concurren en el C o

ro n e l de la  G uard ia C iv il don  E m iliano Lópe*z M ontijano, 
Vengo en concederle, a p ropuesta  del M in is tro  del E jé r 

c ito  p rev io  ¿cuerdo  del C on se jo  de M inistros,, la  C ru z 
de la  O rden  del M érito  M ilita r con d istin tivo  blanco, de ter- ' 

c era  c ]ase, pensionada eom e l día? ppf c ien to  del sueldo 
de sy actual em pleo hasta su Ascenso al inm edia to  o  pase 

a la ^tyaejó-p 4 e  retjradq,
A s í lo, d ispongo por e l p resente D ecreto , dado e n .E l Par

do a ve in tisé is  de ju lio  d e  m il n ovecien tos  cuarenta y cincp.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El ‘Mi-n^tro dfel E jército ,
F ID E L  D A V 1 LA  A R R O N D O

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Estado Mayor al Coro
nel don José María Troncoso Sagredo.

P or ex is tir  vacante en la Espala 4 P G enerales de B rigada  

* dp E stad o  M ayor y en consideración  a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Estado M ayor <loh José M aría  T ron - 

, CólaO Sagrado, ja prppwasta d^l M in istro  del E jérc ito  y  de  
aeperdo con * el C on se ja  de M in istros,

VengO  #n (premQvarlB al em pleo de G eneral de  B rigada  de 

E stado M ayor, con la antigüedad de esta fecha.

A s í lo  d isp on go  por el presente P ec re t ’o , dado ren 'E l Pardo 

a  vein tiséis de ju lio  de m il novecientos cuarenta y cinco.

                                                F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro del EjóyqltQ. • 
D A V IL A  A f lR O N P O

D E C R E T O de 26 de julio  de 1945 por el que se nombra Jefe 

de E stado Mayor del Ejército de Marruecos al General de  
Brigada de Estado Mayor don José María Troncoso Sagredo. 

' V en ^ e  él) jngrntjrar Jefe d e  lEstado M ^yor d^l lE jérc ifo  d e  

. M arruecos al General ¿e B rigad a  de E s t e ló  M ayor d on 'José .
M aría. T ron coso  Sagredo'.

' Así ló (d isp on go  ppr e l presénte D ecreto , dado en F P  Patdo  

a vein tisé is  d e  Julio de m il ^mveciéntos cuarenta y cinpq'.

FRANCISCO FRANCO

M i n i s t r o  del E jército : 
n m h  P A m « A  ARJWNDO ,

______  . i

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 30  de ju lio  d e  1 9 4 5  p o r  la  

  que se dispone que la s  s a n c io n e s  d e  
separación o pérdida de 500 puestos en 
el E scalaf ón de M édicos de A sistencia  

P ública Dom iciliaria no sean de aplicación

 a aquellos  M édicos que al presentar la renuncia de su 
p la z a  l l e v a r a n  m á s  d e  u n  a ñ o  e n  e l   

d e s e m p e ñ o  d e  l a  m i s m a .  

m ism a > ■ : V’ ’

Ejicrrui, Se. : Pqi\ O rd é )^ / m in is te r ia -  

.les  de fechas n .  de diciem bre 4 § 194? y 

20 de m ayo de 1943 se dispuso qu© l® ií

■ ■ v .

M édicos de Asistencia  Pública D om ici
liaria  que rejíunciasep una plaza ’ de la 

'p lantilla  fiel Cuerpo, así cómo. los. que , 
y na vez nombrados en propiedad . para | 

/ lás referida,t plazás no tomaran * pp^§i6n  
pe las m ísm ísi d a atro  p^FÍ0dp regía- 

m entar lo, serian .elim inados 4of Escata- 
tÓn si la plagg afe*'tadá partf^Ecía a wn 
m ú h ie lp ió 'd e  ^ p p o  ó habitantes,
1 m’pofítéñ doseles la '■ sanci ¿n de f¡po #,puesr 

ros 4 ? 1 eh "citado E sp a la
fón e rc^ p sq  d #  m ynipipio  no llagaba 
a Ja cifra. Indicada, . 1

Los qit u k - ^p■rereptpa .fuaran dictados

con el fin  -ds evitar la eonste.nte m ovilF  

4nd ao w ftfa  observtódo  m  te9 M i* .

d icos  d e l exp resad o  C u erpo  de  A s is ten c ia  

 Pública D om iciliaria , los cuales o no 

i tomaban posesión de la “.plaza . que le s ,, 

| había sido* y adjudicada mediante oposi

ción q cpf,curópr  p. rciiunciabhn a la 

m isifm ' tán pronto tomaba^- '.posesión; pon 
evidente perju icio de los servicios ’ pro- 

plfrg -$?  tale>% plazas, que p o r ' tal éauwv, 
rabian  da .esta* desem pacados . ¿unstah- 
la m e n te  con c a t é t e r  i n t e r i n o n a  - 4 ^

. hiendo ¿éf a^lieadd s - dichos precepto* 
aquellos M édicos p erm a n ec1endo & \. 

fren te  de /sus p lgzas d u ra n te : un,'período, 
de "t iem p o ^  |'f uden-.-iai, se vieran* o b jjg a- 
< m  a  ren u p eiar g  Jas b ie n . p er *.

4 m d fívo i d© sa la d  p po/ o tra  gu d lqyler
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causa justificada, por lo que es preciso 
establecer una excepción a favor de‘ lps 
expresados facultativos en relación con 

* las sancione-, de que queda hecha refe
rencia* •

• flste  Ministerio, en arm onía con lo 
expuesto, ha -tenido a b ien . disponer que. 
las sanciones de separación o pérdida de 
500. puestos en el Escalafón del Cuerpo 
Médico de Asistencia Publica Dom icilia
ria , establecidas por Ordenes ministeria-- 

'le s  de 21 de diciembre de 1942 y 20 de 
m ayo de 1943, no- sean de aplicación a 
aquellos Médicos ¡que al presentar la re
nuncia de s u ‘ plaza llevaran m ás de un 
año en el desempeño de la m jsm a 

Lp cómuniro a V. E . para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos anos. 
M adrid, 30 de julio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z
' ;

Exorno. Sr. Dlfector general de Sanidad.

O R D E N  de. 30 de ju lio de 1945 por la 
que se nom bran Médicos de Aguas

Minero-medicinales, Inspectores de 
Establecimientos Balnearios, a los señores 

q u e  se indican, en virtu d  de am pliación  
de plazas de la convocatoria de  
concurso-oposición resuelto por Orden de 
25 de m a y o  ú l t i m o .

lim o, S r . : V istas fas in stancias for
m ulad as por don Jo sé  M onsalve Se
rrano don M ariano Dom ínguez Recio, 
don Ram ón ¡Moreno González, don Jo r 
ge M ariscal dé Gante, don Jo sé  O live
ros A lvarez, don Ricardo Villalón G ar-

• cía, don Salvador Monmenéu Jo rro , don 
Jpaquín  Soucheirón Bataller y don L ilis  
T om ás y R odó, opositores aprobados 
en lo #  e jercicios d' que constaba el 
concurso-oposición, convocado en 20 de 
m arzo de 1944, para cubrir cincuenta

• p lazas de M édicos de A guas M inero
m edicinales, Inspectores de E stab lec i
m ientos Balnearios, resuelto por Orden 
m inisterial do 25 de m ayo últim o;

: '■* V fsta  la propuesta form ulada por el 
Consejo, Nacional de -Sanidad, en .ir- 
tud desacuerdo adoptado e.n‘ su /sesiórí 
del día 14 de junn pasado, >

Tlfiié M inisterio h< tenido á  bien • ac
ceder a lo solicitad^ por los. ¿posltores 
anteis relacionados y e r  su consecuen-

' o ía, y de conform idad con lo p ro pu esto ' 
por el C onsejo Nacional d e  San idad, 
disf ómer lo sigu ien te :
. i . n Am pliar en nueve el número de 

cincuenta p lazas de M édicos de A guas 
M in erom ed ic inales. Inspectores de Es- 
tablee* míen toe P aln eario s, que fueron 
anunciadas para su. provisión m ediante 
cqnour so-, oposición. convocado en 20. d§ 
n w z o  de 1944 y resuelto en 2§ de m ayo 
ú R im o / .

2 ,0 Nom brar Médicos de A guas 
Minero-medicinales, Inspectores de Esta? 

blecinúentos B alnearios, a los señures 
que a continuación s-c citan, por el no- 
den que se expresa y para la especialL  
dad que igualm ente, se seña-la, para la 
que obtuvieron su aprobación ante «1 
T ribunal juzgador de] referido concur
so-oposición :
D. Jo sé  M onsalve Serrano. —  R eum a

tism o.
D. M ariano Dom ínguez R ecio ,— R eu-, 

m atísm o.
D. R am ón Moreno González. — C ircu 

latorio . *
D . Jo rg e  M ariscal de G ante.— R eum a

tism o.
D. Jo sé  O liveros A lvarez.— R eu m atis

mo y C irculatorio . \
D. R icard o  V illalón y  G arcía-C aballe- 

*ro.— Circulatorio.
D. Salvad or Monmenéu Jorró .-r-D iges

tivo. . (
D. Joaquín  Soucheirón B ata ller.— D i

gestivo .
D. L u is  T o m ás y R odó.—GirculatQj ¡o.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 30 de julio do 1945. *

P F R E Z  G O N Z A L E Z

íímo. Sr. D irector general de Sanidad.

O R D E N  de 1 de agosto de 1945 p o r la  
 que se resuelve el concurso de elección 

convocado para la provisión de vacantes 
 del Cuerpo  Médico de Sanidad N a

cional.

lim o. Sr. : V ísta la convocatoria a'nun» 
n ad $  por Orden ministenal de 7 de ju
nio último, para proveer entre funciona
rios dej Cuerpo Médico'.rit Sanidad. Na
cional, y en turno de elección, conforme 
a lo dispuesto en*la Orden de 20 de fe
brero. de 1941, dictada para; aplicación 
c el Decreto de 2 de noviem bre'anterio^, 
el destino- de Je fe  provincial de Sanidad 
ce Toledo, así como sus resultas, siem
pre que correspondan al propio turno de 

‘ e ‘ección
Resultando que dentro del plázo fija 

do en la convocatoria,* han acudido a 
1a m ism a oon Eustaquio González Mu
ñoz, déjn Joaquín Mestre Medina, don 
Fausto Górqez Jiménez y don ’Jóaquín 
Vaam onde Fernández ;

V istas la Or,den d^ convocatoria, tas 
' solicitudes presentadas por los aspirap- 

tes, ja Orden de 20 de febrero de 1941, 
lo propuesto por esa Di-ección General y 
el informe al efecto em itido por el Con»

. sejo Nac'ionai de San id ad .
Considerando que.en la tramitación del 

presente expediente se han cumplido to-*

dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto, ■ s

Este M inisterio, de Conformidad oon io 
propuesto por esa • Dirección General y 
lo informado ppr el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente expediente y , e» su consecuen
cia, nombrar Je te  Provincial de Sanidad 

.de Toledo a don Joaquín M estre 'Medi
na, ep cuyq destino seguirá percibiendo 
ios haberes que púr su' categoría y d a- 

- se en el Cuc'pQ Médico pe Sanidad N a
cional- le corresponde.

L a  digo P V , L  pura r*u coiuu ¡miento 
y efeqtos consiguientes,

Dios guarde a V . L  muchps años. 
Madrid, 1 de agosto de I9-J5*— 

P. D.‘, pedro F , Valladares, ^

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 1 de agosto de 1945 por l a  
 que se resuelve el concurso voluntario  

convocado para la provisión de vacantes 
de La plantilla de M édicos P u eri

cultores del Estado.

1 lim o. Sr. : Visto el expediente del con
curso voluntario de traslado convocado 
en 25 de mayo pítim a, entre Médicos 
Puericultores del Estado, en activo ser» 
vicio o en expectación dé» destino, para 
pioveer los destinos vacantes en la co
rrespondiente plantilla, asi como sus re
sultas ; * - •

Resulfandnr que dentro* dqJ plazo l i ja 
do en la  convocatoria . han acudido al 

> concurso don Alejandro G arcía Montes 
y  don Antotro Rodríguez Vicente ;

V istas la ' Orden de convocatoria, las 
peticiones form uladas pov los concursan
tes y el informe al efecto emitido por el 
Consejo Nacmpal de Sanidad ;

Considerando que en la tram itación 
del presente expediente se han obsen a- 
d o 'to d o s los requisitos ..K-goles preveni
dos,

E ste  Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección G eneral de 
Sanidad y la informado por el Consejo 
Nacional de ''Sanidad, ha temdo a bion 
:esolver el presente expedienta, nombran
do a dñ'n AUdandro Qar«ia Montés, ^Mé
dico Puericultor de¡ Estado ep los Ser
vicios Provinciales de Higiene Infantil 
de Teruel, enócuyo ’ nuevo destinó se» 
guirá percibiendo* el hablar anua) de pe
setas 7,200 que se le viene haciendo efec
tivo del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto 10 de la 
Sección tercera del presupuesto vigente;

É q  digo ¿^ V , 1. ppra su conocimiento 
Y  efectos consiguientes.

Dios giírP*de a V . I. muchos años. 
Maclrid, 1 de agosto de *945.—- 

IV D ., Pedro F . V allada;^ .*

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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O RD EN  de 1 de agosto de 1945 por la 
que se declara anulado el concurso ordinario 

de traslado convocado en 7 de 

ju nio último para provisión de vacant
es del Cuerpo Médico de Sanidad 

Nacional. 

✓ í-imo Sr. : Visto e) -expediente del con- 
cuiSo convocado en 7 de junto últfrno 
para proveo.* entre Médicos del Cu?rpo 
de Sanidad Nacional en activo servicio o 
en expectación de 'desrnó diversas va
cantes de su plantilla, correspondientes 
al turno de provisión ordinaria, así como 
las resultas-, de i^ 11 al clase, que pudie
ran pfocíuC’Y se ; ‘ ■ * * / ' •

Vista I.yO  rden cíe convocatoria, la de 
2(11 de lebrero de 1941 que regulaba la . 
provisión Je  destinos en las- plnh ti-lla* de 
ios ' distint ,̂ . Cuerpos dependientes , de 
rsfe Ministe.no, íisvcom o las dos únicas 
solicitudes presentadas .al concurso; * 

.Vi sto,  el ínforme emitjdo por e! Consc- 
«t* N nc i onaj de Sanidad y lo propuesto, 
por esa; Dirección General; / , .

Jes te Ministerio ha tenido a bien de
parar. anulado el concurso de ’* referen
cia, • que habrá ~ de/ sfr convocado una 
vez se. lleva cabo la tnódificacióii de la 
plantilla dé destinos del Cuerpo Médiejí 1 
fé\ Sanidad. Nacional. . • , •£' ' *  ̂ -

1 £  N ' ' *Lo #digo -á V . le p a ra  sí» conocimiento :
é: efecto?; .cé.nsr^uie^tésy v ' ' v

Dios' g u a r ís  a V . . j .  muchos áñosv v

Madrid, ■ j •. de* agosU • de 1945.—
l\ D.. Pedro fsV a lla d a re s ./ "/ - . y,
V  •; .9  . .*  ’ , ' ” ;* . . . •; • ■;"

ílm o .: S r : D irector general d e . San i dad..

O R D E N  d e  1  d e  a g o s t o  d e  19 4 5  p o r  la  

que se r e s u e lv e  p e r m u t a  d e  d e s t in o s  

s o l ic it a d a  p o r  la s I n s t r u c t o r a s  d e  

San id ad  d e  lo s Serv ic ios P ro v in c ia le s  

de Higiene Infantil que se m encionan.

•lim o; S r ..:¡/V ista  ía  petición de per
m uta en sus destirio's; ‘ solic itada por • las 
lrpurúctoras dé San idad } de l o s S e r v i 
cios P r  9 vi riciales dé. H igiene. In íantjl de-,: 
Salam an ca y Vallpdolid/ réspectivarhort- 
le, dóña ca n d id a  Pavón A costá y»doña, 
\l aria' de los -Dolores Bom'ati y Téllez 
de M enesés -l -* • ; '• -y'*' , . /

R esu d an d o q.ite doña C án d id a  Pa
vón Acosta^ y doña Mató a  de .los D o
lores tío mil ti- v Té|lé?//de‘ M eneses, ftgU-. 
ran ccjirió' in stru cto ras i&n- propiedad , y . 
en activo servicio e-Ti el corrcspondien-* 
re Eseala lóh  de. su Cuér'pó--.v (íbtuyierón 
165 de s t i no s q úé * a c i u al.rnén t e dé s e m,pe-> 
i/áfrJ medíante concurso rfgiam ehtarió de - 
traslade»;;, . - V \ . ' • f. '

; R esu ltand o  que e n  e í B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  ESTAD O  del día 24 de ju
nio último* se ha hecho ,pública la /per
muta solicitada, a fin de que pudieran 
alegar mejor derecho . las Instructoras 
per teme cién tes al mismo Escalafón con 
puesto .preferente al de las permutan
tes, sin que dentro del plaZo fijado en 
dicha Circular haya% sido alegado dere
cho alguno en contra de la repetida 
perm uta; . ,

Resultando que por Ja s  Jefaturas. 
Provinciales de Sanidad de Valladolid ' 
y Salam anca se ha emitido, informe 
favorable a la petición de que ise tratan 

Resultando que. e) Concejo ilación al.. 
de Sanidad^ en sesión celebrada ep 16 
del actual; acordó informar ivoráblemen- 
te la concesión de la re|jetida perrnuta;
. V istas  las . peticiones de rofereñeia,:- 
el R eglam ento  de 7 de septiembre. Je  

. 1918, dictado para aplicación de la L e y  
de ‘‘Bases., de 22 de ju lio  del m ism o año,' 
v ó  de Personal S a n ita r io ,>, de 8 de 
jillio  dt * jo^o, asi como, el in form e a l/  

■ efecto.'em itido por el C ón se jo  N acional 
(D^San-idad; - x ■

C onsiderando qiíe en la tram itación 
del presente expediento se han 'observa
do tedhf¿ los requ isitos legale^ preve
nidos, J- /  - y

Est'e M irysterio , dV conformida-d > o n v 
. ¡o ‘ nform ado por eh>T"(-nsejo' Nácio-nai J 

de San idad v/lo  p-ropue^tejí/pár esa Di- 
''•ccción fíenrral, ha ^enidcr á bien apror- 

' bíu la |"crnuitá de q ue  se* trata  é, e tr 
caí .secuencia/ nom brar I nstructora. ele , 
San idad  en los Serv ic io s  P ro v in c ia le s , 
de 'g icne' - ln fá n tiiNde V aíladolid , -d 
doña Cándida P avó n  A costa% e  lñstrüc- • 
tora de San id ad  en .los Servic io s : P?o-; 

jvinci'ales de H igiene / Infantil dé Salar 
má-nca, á dpña M árm  de J ó y  Dolf>res /  
Bhrnatr v Téll.ez de M eneses, , , * .

. Lo»digo a V ., I . .ipará su ' conocí mierito., 
y efectos consiguientes.' ' /  ;

Dios guarde á *V. . I:. muchos áñós,  ̂

v Madrid, 1 de a 'g  o s t o de fq ^ , 
PV ’ D .,' Pedró P/'VrMiadares., '

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  d e  1  d e  a g o s t o  d e  
1 9 4 5  p o r  l a  q u e s e  r e s u e l v e  

c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  
c o n v o c a d o  p a r a l a  
p r o v i s i ó n  d e  l a  p l a z a  d e  

P r a c t i c a n t e  e n  l a  E s c u e l a
N a c i o n a l  d e  P u e r i c u l t u r a . /-V /;
• fimo* ,S r.4 'Visjo - .̂3c.p.edje:ntfí;''dé!. cqnr -
•* -'urso-opósjAói)/ •cqn;y(>ca^c-/é^:‘.̂ 8.;' d̂ e fe--

brero. íjql :áño en cursó, ; para proyeér ]á 
'pia¿a de*; Pr;; úican^e; dr. la Éscueía ;ÍSÍa- > 

\cidna!! ^é.i-’PuericulturaV;4 ó,tada;'«'¡oh él.  ̂
haber, anual de '3.000 pés.eia$ ;/ - ‘ \ •'

•/ Re.$U'ltando-,-qué,:.'<»nv^ti'tutdó;'vei'.. ;Trjb.-uy

■ na i  juzgador designado al efecto y rea
lizados los ejercicios a que se contraía 
la C o n v o caro n ;*  dicho Tribunal eleva 
própüesta a favor de don César Pérez 
Ausín ;

Vistas la O rd en  de convocatoria, la. 
Ley de 25 de' agosto de 1939- la ( )rden 
de, la Presidencia del Gpbierno de 6 <Je 
marzo de 1942, la ph>p>.iesta elevada pói;

,t-í Tribunal : juzgador, así como' el irr- 
forme ál efecto emitido por el Consejo 
Nacional jde Sanidad;

Considerando que en la tramitación, 
del présente expediente se han, cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos, ' 

Este Ministerio, de conformidad’ con 
' lo informado por el Consejo Naciónal 

de Sanidad y lo pr.opuestq por esa Di- 
reccióh General, ha .©nido- a ,bien apro
bar empresente expediente,, yr en su* con
secuencia, 'nombrar a don Cqsar Pérez 
Ausm Practicante de la MEs^uela Na*t 
ció-nal de Puericultura, con el: haber 
«nual de. 3 000. peseta9, que le será he
cho efectivo del Capítulo ¡primero, a r - . 

/ tí CU lo primero ?/;or upo'sexto, concepto 17 
/  [a S.ecciÓn; tercera del( Presupuesto 

V J g e n t e ; ' f

Lo^digo *á V . ' I/-para su conocimiéhjío 
y. efectos consiguientes.

Dios guárele $, V  1 : muchos años. • 

Madrid, í * d e , agpsto de 1945.-;—
PA D ;, Pedro K. Valladares.^

,. ' . . *_• ' \ $  .

, limó. ’ Sr. Director general de Sanidad.,

O R D EN  de 1 de agosto de 1945 p o r  la 

q u e  s e  resuelve el concurso-oposición  

convocado, e n  10 de enero últim o para  

 provisión de la plaza de Médico Bacteriólogodel Dispensario Antivenéreo <<Azúa>> de Madrid-.

 

‘ lim o. ;S r . :  V isto e í  eXjpediente del 
cqnim rsó-oposición = ‘cónvqcado en ro de 
en ero¿ú Jtiñ iQ .para ' proveer la plazá de 
M édico /  Baji'térióíog^ del , Disipen^arió '  

'Antiyenéreo tÁ^úá», ;de M adrid, dotada 
dón; 'a remu-néraiciói ' anual d é ; pese- 
tá's q-hbó; . ?**..■■ '

. R h su  1 tayido q d e  den tro del plazo Rjá- 
dó eh . I á can vócatoria h an  acudido a 

'la  itiism a /d^u Aífon^sÓ; Sed eñ o/ -Mino]
: dqñ C ar)ps R icp-A vellp  f  \ Ricr^, /dqq * 
Fécnan/lo Díe. y  M as, ;dóri Pedrp ftá r c ía  

/Lópé¿, d o n . jdsé^ O riol/ Sev illa  V/alíejó, 
don M á n u é í/ '^  Abad, "don Enri->
qdév\ ^j'amar* .don Éederico opSa- 
áá G a r c ía / . ,don , M anud1 - .Hombría ’h i-  
^ué/Z^-cftVñ, Anídhio Mo: até  O érbú. &  

Sldn 4- -./Marl-h. .dpv' !a ‘ L a stra  ’ .Sqtfbrí.é^v 
;d'¿n;./EhíilTÓ PalénqiKr. Cham ón . don 'M h-, 
nu-eí ■'■Avbfí'W;- 1 Sierra.,':.' dbn ' Jú lió  .vféódr:í- - 
guez Puchpl, -don A gustín  Su llóñ '
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mírez, don L u is  San M artín del A lam o 
y «don Jy a n  M anuel Ortiz P icón ;

Resultando iqm\ constituido el T ri- 
buníd designado a l-e le c to  y Realizados 
los ejercicios a que se con tra 'a  la» con
vocatoria, el T ribunal form ula pro
puesta para adjudicación de la p laza 
anunciada a doq Jo sé  M aría de la. Las- ‘ 
tra Soubrier ;. -

Vuelas la Orden de convocatoria, la 
1 .ov .d e  25 de agosto de 1939, la O r
den ,de la Presidencia ded Gobierno de 
b  de m arzo de 1942, la .propuesta for
mulada por el T ribunal juzgador y el m¡ 
inform e .riqitido por d  Consejo Xacio- ! 
nal de S a n id a d ; v .. % J

( 'onsidernndp que orí la tram itación j 
del presento expediente se han cumpli- 

• do los requisitos legales prevenidos al 
efecto, t ,

E ste  M inisterio, de conform idad con 1 
lo in form ado''por el Consejo Nacional ¡' 
de' San idad, h a ‘ tenido a bien resolver j 
el presente expediente nom brando Mé- 1 
tlicq * Bacteriólogo del D ispensario  Anti- ¡ 
venércp oAzúq», de -Mad/dd, a don José 
M aría de la L a stra  Soubrier, con la re
m uneración anual de 9.Ó00 pesetas, que 
se dará  e fectiva-co r cargo al capítulo 
priiporo, artícu lo  segundo*. grupo sex- . 
to, concepto tercero de la Sección tor
cerá del Presupuesto' vigente. j

Lo digo a V.' 1 . para su conocim ien
to y efectos' consiguientes.'

D ios .guarde a v V7. jL_ muchos dños.

. r M adrid; 4 de 'a g o s t o de 1 9 4 5 .^
P. D ., Podro F . V allad ares? •

lim o. Sr. D irecfor general dé Sanidad;

O R D E N  da 1 de agosto de 1945 por lo
que se  aprueba el Escalafón  d efinitivo
de Odontólogos de Asistencia Pública
D om iciliaria.

 lim o. S r . : Confeccionado el E sca la 
fón provisional del Cuerpo de Odontó- 

. logos de A sistencia Pública D om iciliaria 
con arreglo a Jas disposiciones del R e 
glam ento de 14 de junio de 193M publi
cado: aquél por Orden de lá Dirección 

■ General de. Sanidad do 11  de octubre I 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ’ j. 
E S T A D O  del" 15 ) , y' estudiadas las re- I 

j Carnaciones según las normas rectoras i 
: d e ia  formación del Escalafón do que se ‘J trata, '
! E ste  M inisterio, aceptando la tpro- 

puestá de la Dirección General de S a 
nidad, há tenido a bien disponer:

1 .°  Aprobar el Escalafón que a con- 
Ainuación se inserta, del. Cuerpo de  ̂

¡ Odontólogos de ‘ Asistencia Pública Do-
) m ieiliaria, reconociéndole carácter defi- 
1 nítivo, el cual servirá para la 'provisión 
I en propiedad de las plazas de la plan

tilla del Cuerpo de referencia, por re
sol uci'ón ; de. este M inisterio, mediante 
concurso. # •

2.° Que por esa* Dirección General de 
Sanidad se proceda en ló sucesivo a la

i inclusión en el citado Escalafón de to- 
I dos 'aquellos Odontólogos que ingresen 

en el m ismo m ediante oposición, ha
ciéndose lo rectificación consiguiente en 
el m ism o todo9 íos años, referida al . 
día 31 de diciembre, excepto en los ca
sos de sanción, en los cuales se proce- 

’derá a la,, colocación dé los interesados 
én el pues to/co ̂ respondiente de una ma
nera Inm ediata; .

A los <Tectos de la rectificación anual, 
el Oonsejo General de Colegios de Odon
tólogos com unicará a esa Dirección Ge* 
ñera!, en los diez primeros días do cada 
mes, bes bajas ocurridas en cd citad»» 
Escalafón durante él mes anterior, con 

'expresión de la causa que ha determi
nado caria una de las bajas. * %

3-n A partir de la publicación de la 
presente. Orden en el B O L iE T IX  O K 1 - 

j V IA L  DEL'- EN FA D O , todos aquellos
Odontólogos en s itu a rá n  de exceden- 

¡. ■ - . 1 • r 1
j cía voluntaria en la fecha de tal publi-
I caci(>n conservarán el mismo número qup 

tuvieran la expresada fecha y no co
rrerán puestos hasta su incorporación 
al servicio activo mediante nuevo nom
bramiento en propiedad para una plaza 
de la ’ pía;: ti i* del Cuerpo en form a re- - 
glam entaria, quedando sujetos a esta 
inmovilidad todos aquellos que en lo su. 

v cesivo pasen a dicha situación, durante 
su perm anencia en ia m isma.

4.0 Quedan desestim adas . las instan
cias de todos aquellos aspirantes que no 
han sido incluidos, por no reunir las 
condiciones exigidas en los preceptos le
gales vigentes; . '

L as  "disposiciones contenidas en  ̂ la • 
presente Orden serán de aplicación desá 

( , de la fecha de sü publicación en el B O  
, L E T 1 X O F IC IA L  D E L  E S T A D O , que. 

dando'-' derogados los , preceptos que ŝ é 
opongan al cumplimiento de la misma.
■ Lo Comunico a V . T. para su conoci

miento y efectos oportunos..
Dios guarde a V. I. muchos añhs.. 
M adrid, 1 de agosto d e  1945.

P. D .„ Pedro F . Valladares,

limo, Sr. D irector general de Sanidad.

t. 7 ,• •• ■ . •
Escalafón definitiva del Cuerpo de Odontólógc^s de Asistencia PúWica Domioil ¡aria.

Numero

'  V

_ _ _ _ _

' NOMBRE Y APELLIDOS• ■ t- 1 , )

—--- r----- :--- f-------- 1
3 / '• _ ,
Fecha nacimiento ‘ \ ■ ' NATURAJbEZÍA -

F e c h a  
posesión primer 
nombramiento

V
, , Ob¿er-r 

vaciones

i . ,

• 3*'"
•• 4--

'5-6-

Á
# /

.' 10; , 
1 1 .
J 2r "  
íy: - 

• 14 '
. _ JJy.'

• ib. '
*7?
1 S : "
*9 -, ■2í>,
21 ‘
22.
2 *.

r ‘

Dg Eimilio Ruiz Sierra ............... .

D. Aq.to**io ■ Baca AguPera .......
D. Santiago Blañes Pavá .................
D. Luis Sáéftz Badillos ................
D: Antonio Reinés Font ..................
D. Juan Flores Muñoz ...........
D. Ildefonso Zarza Moi*a~ ................
D. Eugenio Font Robert . . , ........... .
í>. Alfredo Isasi García 
D. Juan Andrés Segura Martínez 
D. Doroteo Bermejo Sancloval ....
D1. Julián Espejel Sánchez ........../.
D. joaquín Travesi Codes ....... .
D. Virgilio ¿josada ' Argibay .......
D. Arturo Gullón Gullón ..........
D. Antonio Ruiz Palomo ........... .
D. Eduardo' Pallarás Mor ...-...........
D. Antonio Bermejo Sa-ndoval'....... J
D. José Sánchez Pinzón ...........
D; Manuel Bellido Gqroía ................
D. Alberto Esteban Sáez ........... .
D. Juan Antonio Martínez López í 

Molina ............................ .i...'..-..

. (

4- 2-1877 .
,.. 26^12-1682 
y.; 25- 2-1891 
... i6v 3-1893 .

25- 7-1898 
.. ) í 3" 6-1888

27- 7-1691- T 
I- 1-1897. 
9-12-1894 

. 21- 9-I904
1- 1-1894 

:.v 3-11-1903
5-10-1908
2- 8-J906

.,. ^7-12-1875 ( . 
12- 3-1896'^ 
.28- 8-1905 '

‘ 5-101904 ,
,1 10-12-1905 

... 21-3^1899.
.. , 14- 6-1897 
... ■ 18-6-1897 
je

20- 6-189%
27- 7-4902

Málaga ......L . .. ; . . . .............. .................

Málaga ........ '....... ......... .
Alcoy (Alicante) ..............................
Logrqpó ................................ i ...........

.Palma de Mallorca ........... 1.......... .
Ceuta ...%............ ............................
Válvérde del Camino (Huelva) ...
S-ltges (Barcelona) . . . f ......
.M-adrid' .............................ó..................
Castellar de Santisteban (Jdén) ...

Madrid *..................... . . . . . . . .j . . . . . . .........
Marto's (Jaén)..................... i...........:....
Bj.rco de Valdeorras (O rense)*....
P ;»iy nci a ............. .............. ...................
Morón de la Frontera (Sevilla) ... 
Iglesuela del Cid (Teruel) .........
iMazarrón (Murcia)
EL Saucejo (Sevilla) .............. .

. Babilafuente .(Salamanca) ____
Madrid ........................................... . ..

M uicia ........... ! .. ........; ...........................
«Tábanerá de Cerrato (Palencia)...

1- 1-1914
13- 4-I9 I5

1- 9-1923/
1- 9-1924

15-3-19 26  
26- 6-1928 -

2 -1-19 2 9  
24- 4-1929 
19- 8-1929 

31- 8-1929
. 14 -  9-1932 

28- 1 -1931 N 
1-12-1931 
5-12-1931 

. i-* 1-1952x
5- I‘ I932 , 
5- 1-1932

. 1- 1-1930 
5- 1-1933 

19- r K )33  
1- 8-1933

/ 8- 9-1933
16-11-1933

\

Execdenfe.

^xcédenté.
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Número NOMBRE Y  APE LIDOS Fecha nacimiento NATURALEZA
F e c h a  

posesión primer 
nombramiento

vaciones
Obser-

25- 2 6- 
2 *i. 
2 8. 
2(). 
3°*
:u-32-
33-,
3 V 35* 
3b. 
37* 
3 -̂

•' 39* 
40.
4 ; • 
42.
4 i* 
44. 
45-
46..
47*
48.
49*
50'
5 *-
52-
r3*

D. Ju an  E sq u in as Ju rad o  ...................
D. Sebastián & m guino R odríguez...
D . Ju lio  Gil In fante ..........
D. R afae l Velázquez ‘ Andrés ........
D. Jo sé  Fipse D epestre ...................... .
D. Jo sé  M aría M artínez C astel ......
D . Ism ael V idal Macho ...............
D. Alfonso Ronda G rau .....................
D .a M aría C arrasco  Rom ero ...............
D. Ju an  Colón Bauzano ......................
D . Ju an  Jim énez M ontoya .......
D. Fran cisco  Jim énez Fernández' ....
D. Ju an  jo s é  Sánchez R ivero  ........,
D . V icente C uéljar M ínguez , .........
D . Tom á9 Soldevila Soto ......... ; ........
D . R a fae l Albcrt R ico ........................
D. N icolás L am arca ¡Martínez ...........
D. M iguel Cruz C arrasco  ..................
D . D ám aso Cruz C arrasco  ................
D . Bennardino Zabaleite Alvarez ....
D. Jo sé  M aestre C auiplá ...................
D. Je sú s  Santos A lcorza ...................
D . Fernando O rensanz Gutiérrez ... 
D . Pedro Manuel Fernández Palacio:
D . Arturo Vifardebó Sevilla  .............
D . Jo sé  Rodríguez- Muñoz .. ../ ............
D . Ju lio  O lgucra ’ González .1............
D. Antonio Bascones Péréz ...............
D . L u is  Esteban Sáez ........................

7- 6-1905' 
23- 2-1907

. 20- 7-1905

. 2 i-  5-1908.

. 13-.9-1884
1 1 -  9-1904 

£- 4-71912 •
16- 1-1903 
2 ¿,- 2-1908
4-12-1897

12- 4^1908 
1- 3-1905

12- 6-1909 
30-12*-1908 
30- 8-1896 

4-6-I9OO 
‘6-12-1902 
II-IO-I903 
22.- 2-I9IO
17- 1-1891 

. 19- 5-I903 

. 23- 9-I9OI
I4-II-I909

s
l6- J - I9 I3 
19“ 3-1906 

. . 2 2 -  5 -1909 
23- 2-I9O3 

•* 23-IO-I9O7

H inojosa del D uque (Córdoba) ...
Madrid ......................................................
C asares (M álaga) ........................ .....
Scgorbe (Castellón) .................. ........
Jc-rez do la Frontera (Cádiz) .......
M álaga ...................... . . . . .........................
La  C oruña ...............................................
Alcalá de' C liivert (Castellón) ......
G u ad ala jara  ............................................
Castellón ......... ........................................
B ra s  del Segu ra  (Jaén) ..................
Córdoba ............ i ......................................
Ballesteros de C alatrava  (C. R< d)
Ja lan ce  .(V alencia) ............................
Já t iv a  (Valencia) ............................. .
Pinoso (Alicante) .......... .....................
Fatasd ués (Zaragoza) ...... ..............
Ronda (M álaga) ..................... .............
Guoreña (Badajoz) .........................
Lqlín (Pontevedra) ............................
Cádiz .............................ir......... ..............
Logroño .....................'h...........................
Zaragoza ...... ............................................
V illaherm osa (Ciud.ad R eal) ............
Manto (H onduras) • . . . . .......................
H ervás (Cáceres) ......... . . . . . . i ..............
Madrid ............ ...........................................
Aleañiz (Teriiel) ............... ; . . . . • ..........
M adrid ............. ‘. ......................................

11 - 12-1933 
1- í-1954
3- 3-1934 
3" 5~I934

2b- 5‘ 1934 
■ H " 7-J 934 

27- 7_I934 
25- 9-1934 

1-ío- 195-1
4 -, 1-1955 

30- 1-1935
1- 3-1935
6- 4- Í935 

30- 4-1935
4_5‘ 1935 

' 7 - 5-1935
7- 6-1935 . 

14- 6-1955 
29- 6-1955 
10- 7-1935 
10- 3-1938

. 2- 9-1940*
8- 7- 1 941  

1904
20- 4-1935 

. h- 5-1935

. 3 !’  5-1935

i '
.

t
. * Supernum erario, 

Superinum erario.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA
  

   
O R D E N  de 17 de julio de 1945 por la

que se remiten los efectos de la pena

accesoria impuesta a Sebastián Font

R u e. '  ’

Excmo. Sr.': Visto el» expediente in
coado, con el número 3-?, por la Comi
sión de Penas. Accesorias, a instancia de 
Sebastián Pont Rue^ de treinta años de 
eda¿f, con domicilio en Mayals (Lérida), 
de profesión conductor* en solicitud' de 
<,que se me áutorjce para objt§n*er carnet 
dd conductor de primera clase»,

Este Ministerio ha dispuesto, de apper- 
ciu con la propuesta formulada p °r la 
(Comisión de Penas Accesorias :

Que s-e'remitan los'efectos de Ja pena 
accesoria impuesta a Sebastián Font 
en cuanto supongan impedimento p a ra ja  
obtención. del carnet de conducir de ^pri
mera Hase. ■ , •

Lo que digo a V. E. pára su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos/ arjos.
*■ ^

Madrid, 17 de Julio de 194*5.

_  A U N O S

Excmo. SE  Presidente de ía Comisión 
de Penas Accesorias. .

O R D EN  de 30 de julio de 1945 por la

que se dispone que don Em ilio Mata

longa C ortés cese en el cargo de Ins

pector general de Libertad Vigilada.

\ N 
limo Sr. : En usó de las atribuciones

. ^ . • . y
que me están ' conferidas por los Decre
tos de 22 de mayo de 1943, 26 de abril 
de 1944 y Normas aprobadas, por Orden 
de 24 de marzo del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo que le fué confe
rido deMnspector genefal'de Libertad V i
gilada don Emilio Mata longa Cortés, 
agradeciéndole lós servicio? prestados.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. •

Dios Ifliyde' á V . 'I. muchos años. 

Madrid, 3 0 /t& julio de 1945.

"  F E R N A N  D 1IZ  C U E S T A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio, Presidente de, la Comisión Cen
tral de Libertad Vigilada.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

O R D E N  de 1 . °  de agosto de 1945 por la 
que se autoriza la corrección de l a s  
cláusulas d e l contrato t ipo de présta
m o con am ortización a largo plazo y  
refundiendo las dos propuestas del m o 
d elo del contrato de préstam o del B a n 
co de Crédito Local de España.

lim os. Sres. : Dando cumplimiento .a lo 
dispuesto en el artículo teroertT de la 
Orden de 2 de marzo de 1943, so b re 're 
visión cíe los contratos-tipo del Banco* de 
Crédito Local <le España, por*el ^eñor 
Com isario (le ,1a B a n c a ' O ficial, Gober
nador des du'ho Banco 'en 26 de abril 
de 1943, fueron sometidos a la aproba
ción de esto Departam ento m inisterial 
los textos rcctifícadds de dieho$ contra
tos ; habiendo recaído resolución aproba
toria., con algunas modificaciones [que se 
,cspecificaban> m ediante Otden com uni
cada de 16 de, julio de 4943, respecto de 
la'-propuesta de contratos-tipo de présta
mos con amortización a largo plazo.

‘ Posteri-orn1.ente,- por e-i Banco de Oré-, 
tó Local do España se nú form ulado un 
escrito de fecha 13 de jlilio de 1945 so
licitando autbr/aejón de este Ministerio 
para lleva" a la práctica algunas, correc
ciones de cb'talla, que estim a interesantes 
para la mayor claridad, de la'B cláusulas 
.contractual"S del modelo autorizado, en 
beneficio de las Corporaciones . prestata- 
i ’ás. ,

\
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Y  hallándose pendiente de resolución, 

tanto el esc/Uo mencionado' corno las dos 
propuestas de 2(> de abril de u)_|  ̂ sobre 
contratos de - préstamo con previa aper
tura de crédito, esta Ministerio lia abor
dado :

1.° Autonzár la corrección de las clau: 
?ulas del coatrato-lipo del préstamo con 
amortización a* largo plazo, en los térmi
nos •propuestos por el Banco;

2.° Refundir las dos propuCjUns del 
modelo de contrato de préstamo con pre
via apertura de crédito ert un solo mo
delo.

•p° Disponer la nnblicación en el B O 
L E T I N  O H O I A L  D E L  E S T A D O  de 
les dos modelo?' aprobado.*, así como del 
conven’ ,. adicional de 'Tesorería, común 
a uno u otro modelo, en su casca

Los ors  modelos a que se refie
ren los* aparcados primero y segunde)' de 
esta Orden serán de aplicación en las 
minutas cié contrato que formule el B an
co a partir do esta techa.

Lo que comunico a Y Y. IT. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarda a W .  Ií .  muchos años.
' M a d r i d ,  i . °  do a g o s t o . d e  tq^.S-

J .  B E N J H M E A

I linos. Sro-.. Directores generales de
( Y.ntribucinnes v Régimen de Empre
sa? \' Banca y Boisq.

•  V '

Modelo de contrato-tipo de ^préstamo, 
con amortización a l^ g o  plazo, pro
puesto por el Banco de Crédito Local 

de España
Cláusula p rim era.— \l\ Jlanco de Cré

dito Local de -España concede al Ayun
tamiento d e ‘   la provincia de un
.préstamo de pesetas .. .. ..  que será des
tinado q .. .. ..  y a las Adquisiciones, ex-
propiacipnes y gastos, todo olio según las 
consignaciones del Presupuesto extraor

d in a r io  ‘aprobado por el Ayunta.mifnt.t> 
pleno en sesión do ....... , previa la ne
cesaria auuonzación ministerial, según jas 
disposiciones vigentes.

Cláusula segunda .—-En el día en que 
se formalice el ■ pon-trato-, el Banco de 
C rédito Local de España abonará en 

, cuenta corriente al Ayuntamiento {jo .. ....
: la cantidad importe del préstamo, hn la 

misma cuerda s í * cargarán, si hubiere 
lugar a ello, v previa- autorización, en to
do cliso, del Ministerio de. Macicíala, los 
gastos de emisión previstos en ¡la cláusu
la ternera v, a medula que se produzcan, 
los de contratación señalados en la déci- 

.fnacuarta. *
El s a l d o  de dicha cuenta róniente de- 

vengará un interés a favor de la Corpo
ración prestataria fiel .......  por 100 anual,
tipo que no será inferior al máxiipo que 
fí je lo pueda fijar en io sucesivo el Mi- 

misterio dp Hacienda para las cuentas 
corrientes bapearias a )a vista (o al pía- 

Iza de
Las  peticiones de fondos con cargo *V  

esta cuenta sp comunicarán pin*. qn-dio 
de oficios suscruos por el señor Alpalde- - 
Presidente con la toma de razón de los

señores Interventor y Depositario muni
cipales.» debiendo acompañarse en cada 
caso la certificación de obras que expida 
el Director Técnico de las mismas o la 
de adquisiciones o expropiaciones apio- 
badas con arreglo a lo previsto en el ar
tículo <)_> del Reglamento de Hacienda. 
Municipal.

El Ayuntamiento faciltt.aq Ia gestión 
comprobatoria que el Banco estime con
veniente. realizar para cerciorarse i le que 
la inversión di' los fondos enviados su 
efectúa con sujeción a lo previsto en este 
contrato en relación con (-1 presupuesto 
extraordinario y proyectos de las obras.

Cláusula tercera.— De conka rnjdad con 
lo dispuesto en la Orden d4- 2 de marzo 
de íqqá» el préstamo a que se refiere este 
contrato devengará un interés del 4 por 
joo anual,, a su favor, más la comisión
de .......  por 100,_ también anual; o sea
en total el 4 ......... por 100 anual.!

En cuanto al impórtenle los gastos de 
emisión de Céduia> de Crédito local, que 
se devenguen, en su case., por una sola 
vez, 'cíe conformidad con lo previsto en 
los párrafos segundo* v. tercero del artícu
lo 2.0- de la mencionada Orden, y mien
tras haya .yaIdo suficiente en lia cuenta 
de reserva especial a que se- refiere el
repetido párrafo tercero de la Orden, la 
Corporación prestataria no tendrá que 
satisfacer cantidad • alguna.* En el caso 
de que no hubiera saldo pn la cuenta
especial o éste fuera insuficiente, el im
porte de los gastos de ♦ misión por los 
concepto» v «su la cuantía que, previa peti
ción del Banco, seítn autorizados pov el 
¡Ministerio de Hacienda, s e  cargarán ai 
Ayuntamiento deudor orí la cuenta .co
rriente d f préstamo.

Cláusula citarla.—r\i\ Ayuntamiento re
integrará al Banco el importe .prés
tamo, sus intereses y comisión, en el pla
zo de   años, h contar....desde..el últi
mo día...del trimestre natural tm que se
formalice el contrato, medjante el pago 
ce .. .... anualidades iguales, comprensi
vas de interés y amortización, calcula
das a interés compuesto a base del tipo 
total estipulado en la cláusula terrera, 
con capitalización anual. -

Como consecuencia, de lo- anterior, el 
Banco formará el oportuno cuadro de 
amortización, que figurara como «anejo  a 
este contrato, conviniéndose, que serán 
satisfechas talles anualidadestpn el domi
cilio del Banco, sin deducción alguna, 
al vencimiento de cada trimestre, contra 
recibo o justificante que indicará la can
tidad y la parte de anualidad de eme se 
trata. . *

Los intereses y comisión devengados 
desde Ja firma del contrato'basta la fe
cha en que comience la amortización del 
préstamo, se satisfarán a su vencimiento 
contra liquidación.que efectuará cTIBancu.

( lá u su 'a  quinfa. — E¡I sAyuntamiento 
de ... .’ consignará en cada ■"upo de los 
Presupuestos ordinarios, ínterin rijq el 
contrato las cantidades necesaria* para 
hacer electivas las obligaciones que del 
mismo se deríven. '

La parte de la anualidad cfU* 'venza en 
el presente ejercicio se satisfará con car
go al capítulo primero, artículo {creen >, 
del vigente Presupuesto de gastos, habi
litándose Ha consignación "necesaria si no 
la hubiere.

Si el Ayuntamiento, retrasase pí pago 
do lqs cnntjdades adeudadas al Banco, í v  
ta> devengarán e\ interés legal de de
mora.

L a  laha de pago por p:iTtc del Ayun
tamiento de lo* vencimientos recaídos en 
el período de desarrollo de Ja operación 
tacuhará al Banco a dejar en suspenso 
las, órdein-s de pago que ve libren con 
cargu a la cuenta corriente establecida 
en la cláusula haMa que la Cor
poración se halle ;*J corriente en el alio
no de aquellos vencimiento*.

Cláusula sexta.*— El Ayuntamiento po
drá anticipar, to al o parciajmtmte, la 
attjortización de] préstamo objeto de es
te* contrate», debiendo avisar al Bpnco 
por lo menos con tres une>es de ante
lación.
. En caso de amortización anticipada, 

el Ayun amiento satisfará al Banco una 
comisión suplementaria, ¿alvo que el pre- 
aviso de tre> meses se efectúe por lo 
menú* con igual anterioridad a la Echa 
de la amortización de las C'édulas de 

'  contrapartida ; caso contrario» devengará 
• el uno por ciento sobre ¡a cantidad* que " 

s<* anticipe .sí f,altaren más de cuatro 
años, y -si faltaren cuatro o menos so 
computará un 0,25 por 100 por cada año 
de Un que dicha amortización sea anti
cipada.

Las fechas do amortización xlc fas Cé
dulas de contraparida do esto préstamo 
son las do 30 de junio y 31 de tliciem*- 
bre de cada año.

('láusula séptim a .— El Banco de Cré
dito Local He España es considerado 
acn.N dor preferente del Ayuntamiento de 
... por'razón del présiam».. sus intereses, 
comisión, gastos y cuanto le sea debi
do, y <?n garantía de su reintegro afee a 
y grava de un inodo‘. especia] los ingre
sos que produzcan los recursos* municiü 
palé* siguientes :

a) Las inscripciones intransferibles 
procedentes de Bienes Propios, núme
ros ..# de capital nominal de ... pese
tas, que llevan focha de ..., respectiva
mente, y

W -
Con referencia a d u lo s  ingresos la re

presentación cl41 Ayuntamiento declara 
que se' hallan Jibres de toda carga o 

'gravam en, constituyendo una garantía 
de carácter preferente en favor del B an 
co, procediéndose en cuanto al recurso 
ci 'ado en cd apartado b), y  a los dpmás 
que pudieran afectarse en la forma que 
se prevé en la cláusula 10. (1.)

(En los casos en que no haya Inscrip
ciones o valores pignocables, se suprimi
rá el apartado a).

En kis casos en que figure entre los 
recursos dados en garantía liquidaciones 
de hacienda, se agregará el siguiente 
párrafo :

El Ayuntamiento de . . . '  otorgará el" 
oportuno poder, ‘ pp amplio y bastante 
1 orno en derecho • requiera, a favor del 

*°Banco de Crédito iLoeal de España para 
que dicha Institución perciba directa
mente las cantidades que sean liquida
das en la Delegación de Hacienda pro
cedentes de! recurso ¡mencionado en el 
apartado... Este poder que tendrá ca
rácter Irrevocable ljaslq qqe e\ Ayunta
miento caneció las Obligaciones derivadas 
del presento contrato, consignará asirnis-

fl)  En loi caspa qu« procediere se sus- 
m u ir á  este párrafo por el que sigue:

«Üon referencia a estos mgresos la re
presentación (iel Ayuntam iento declara* que
la afección que pesa sobre  quedara
liberada en los términos concertados con 
el Banco.»
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m o l a  facultad a  favor del Banco de C ré
d ito  Local de España de sustituirlo total 
o parcialm ente en favor de cualquier per
sona natural o jurídica que dicha Insti
tución de orédifo o-dinio conveniente. P a 
ra  >u oic.rgamic-nfiv queda faci.fi‘ado <i 
.señor AiCahle-IYe'idcnu* de ¡a Corpora
ción.

M ientras v-u.é en vigor el contrato el 
Ayuntam iento de no podrá, fin con
sentimiento del Banco. reduoir las con- 
sigilaciones de lo- rrou'~o? aute^ indica
dos, ni aV erarf .< rebajando su< ta r ifa '. 
y  O rdenanza'.

Cláusula octava.— \:.n caso de insufi
ciencia comprobada. <1*1 importe de las 
garantías especialmente mencionadas en 
la cláusula anterior, quedarán am pliadas 
V, en su cu'O, sustii uíd. s con aquellas 
otras que indique el Banco, en cuantía 
suficiente para que quede asegurado ei 
importe de :rv anualidad y un 10 por i oír 
m ás.

Cláusula novena .— (Esta cláusula >e re
fiere s/>!o al caso en que hayan afec
tado al sen ivió  f:nanct<‘¡\> A !  empréstito 
Inscripciones intransferibles, de la Deuda 
Pública, suprimiéndose v c.-rrigiénd» se la 
numeración de las demás eiáuMiia-. <*uan-‘ 
do no se dé esta modalidad.)

L a s  Inscripciones intransferibles y <]*>- 
n^ás valores m obiliarios reseñados en la 
cláusula séptima quedarán depositados, y 
pignorados en las C a jas del Banco y éste 
facultado para cobrar directamente o por 
medio de .Apoderado los intereses que pro
duzcan y hacerse con ellos el pago de 
las, anualidades de cuan*o le sea debido.

Cláusula d é c im a —El Ayuntam iento re
servará a  título de ‘depósito los dem ás 

 ̂ recursos especialmente afectos al cumpii-
* miento de las obligaciones del préstamo, 

tanto el citado en el apartado b) de la 
réáusula octava, como jo s  previstos en la 
novena y décima, para - 'los cases de sus
titución, am pliación, supresión, rebaja o 
disminución .de consignaciones en presu
puesto y do tipos de percepción. Asim ism o 
cum plirá lo dispuesto en el artículo 543 
del Estatuto Municipal h a d a  cancelar la 
deuda asegurada, no ‘ pudiendo destirfar 
dichos recursos a ornas atenciones distin
tas a  lás consignada? er» el contrato, con
form e previene la Orden deil Ministerio 
de Hacienda de 1 1  de mayo de 1932. Con 
tal carácter de depósito figurarán en la s . 
actas de arqueo y libros oficiales hasta 
su remisión al Banco.

A ta l- fin , el Ayuntam iento comunica
rá  al D epositario m unicipal el contenido 
íntegro de la presente cláusula y lá .o b li
gación que adquiere, bajo su personal 
responsabi’ idad, de cum plirla retenien
do diariam ente de las  cantidades que se 
recauden la totalidad de las que se in
gresen por los recursos especialm ente 
afectados, hasta cubrir, m ensualm ente la 
dozava parte de la anualidad contratada; 
in gresando en las ca jas  del Banco el 
c ía  5 de cada mes, y a  partir de la. for-

 m alización de este contrato, las cantida
d es recaudadas en 'e l m es anterior. '

L o s  meses en que la recaudación de 
los recursos afectados sea inferior a  la 
dozava parte señalada, el D epositario ve
rificará- la retención en form a de que en 

 ningún caso el día del vencimiento tri
m estral las cantidades reíenidas sean in
feriores. a la fracción trim estral de la 
anualidad, Supliendo, en su, caso, lo que 
fa lte  con los dem ás recursos del Presu
puesto m unicipal.

E l  ingreso que se realice com o con
secuencia de la retención expresada, se 
alionará por el Banco en una cuenta co- 

 rrieiue especial de «Anticipos», cu yas
partidas devengarán el interés de .......

p or 100 anual, no in ferior al m áxim o 
 que autorice el O rganism o oficial com- 

pee'nte .para las cuentas brincarías de 
disponibilidad a plazo, teniendo en cuen- 

 ía el que falte' para el primer vencimien
to próxim o de trim estre natural En < t̂.n 

 cuanta se cargarán los trimestres a favor 
 del Banco en la fecha de su vencínrento.
 (En los casos- en q u e-así. se conven- 
 ga, s.e susu íu irá  <--sta cláusula por la si

guiente :
«Los recursos especialm ente afectados 

en garantía del cum plim iento de las obli
gaciones contra-das por el Ayuntam ien- 
iu en el presente contrato,; serán consi
derados en . 'todo' caso como depósito 
hasta cancelar lq,. deuda con el Banco 
de Crédito Local do España., no podien
do destinarlos a otras» atenciones m ien
tras no esté al corriente en el pago de 
sus vencim ientos. /

E l Ayuntam iento d.e. ...............  cum plirá lo
 anterior adaptándose .a las norm as con- 
 tenidas en c! C onvenio Adicional de!
 prosonio contrato.») .
 Cláusula undécim a .— En caso .d e  reín- 
 c a le n d a  en el incum plim iento de las 

obligaciones de pago,, el Banco de C ré
dito Local de, España, ciando cuenta a . 
la representación del E stado en el B an 
co, v prev:o acuerdo d e .su  Consejo ..de 
Adm inistración, podrá declarar-vepcidos 
todos los plazos, y hacer efectivo cuanto 
se le adeude, con el producto de la ven
ta de la garantía prendaria, en la form a 
y términos previstos en la R eal. Orden 
de 4 de septienjifire de 1925,’ convirtien
do. las lám inas ' nom inativas pignoradas 
en T ítu lo s al portador, y enajenándolas 
con intervención del Agente de Cam bio 
y  Bolsa 9 C o rre d o r,de Com ercio, v, en, 
defecto do éste, ante Notario, 

 S i; ’no obstante lo anteriorm ente pro
visto , no resultare saldada la déuda Con 
el Banco* incluso los prem ios de cobran
za y gastos ocasionados en el expedlen- 

 te, podrá tam bién procederse contra el 
im porte de los demás' recursos que ga
ranticen la  operación, mencionados en 
las cláusulas séptim a y octava.

 ¡En uno y otro caso, él Banco hará una 
 liquidación de las cantidades ingresadas,
 y  deduciendo los gastos ocasionados y 

los prem ios de cobranza, se resarcirá .de. 
la parte o partes vencidas de la anuali
dad o anualidades y entregará el sobran
te al ayuntam iento.
 (En los casos en que no existan valo- 

 res  pignorados, la  cláusula anterior se 
 sustitu irá por la sigu iente: .
 «En caso de reincidencia en el incum 

plimiento de las. ob ligac io n es-d e  pág<V 
el Banco de Crédito Local de E spaña, 
dando;cuenta a la  representación del E s 
tado en el Banco, y previo acuerdo de 
su C onsejo de Adm inistración, podrá de., 
c larar vencidos' todos los plazos y hacer 
efectivo cuanto se le adeude, precedién
dose co n tra n todos o cualquiera de los 
recursos mencionados en* las cláusulas 
séptima y -octava.»)

 En uno* v otro caso, el Banco hará 
una liquidación de las cantidades ingre- 

 sad as, v, deducidos los gastos ocasiona- 
 dos v los prem ios de cobranza, se re

sarcirá de Ja parte o partes vencidas 
 de la anualidad o anualidades y entre- 
 gará  el sobrante a l Ayuntam iento.

Cláusula du o d é c im a .-  e l  B a n c o  te n d r á  
en todo momento la facultad de corn ■ 
probar la realidad de la inversión del
préstam o en A a finalidad a quo se d e s
tina. M advirtiese que .«o da. di-tinta 
aplicación a la cantidad prestada, o qu*- 
dicha aplicación se hace en  form a di to
rcí ne de )a'necesariam c-nie prevista, .con 
arreglo a la 'leg islación  vigente, el B a n 
co podrá rL'Cindi: el confíalo' por m iíU'- 
1110 sin necesidad de resolución judicial, 
siendo a cargo del Ayuntam iento l o s  da
ños v perjuicios, gastos y costas y * D  

omi.'iún anticipada, a que se refiere ‘a :
cláusula séptim a. 

No obstante, en caso do incum plí- .
miento, el Banco requerirá previam ente 

 a Ja Corporación para que dé al -impor
te del préstamo, ¡a aplicación» p anada, 
v al nc- <vr atendido os 10 requerimiento.  ̂
cum plirá j a s  fórm alidatV ' establecida > 
en el párrafo penúltimo do ja elá-usn 
undécima antes de proceder a íp ' resr 
,móii del con trato .

Cláusula decim otercera ,— Conformo con . 
 la facultad prevista ea ci ‘ an.icul*> -40 

de los Estatutos del . Banco, p-u- con
trato de préstame,, acreditativo, de !:;• 

 obligación de pago, tendrá carácter eje
cutivo, pudiendo el Banco, en ». aso d« 
incumplimiento’, hacer Hectivas \ • -d. \ - 
las obligaciones que -con t D io  y se de- 
riven del mismo c< r e¡ proccc.imi'-aio - 
de apremio adminisír-itmo c>tahÍ>-c:d.o  ̂
para  los impuesto?» de! 1 rétndo, c! cu ni 
procedimiento se aju-'t .'.rá a ÍÍ5 a r c o , . .

 to en la Real Orden do i.j dr enrvq de 
 I93P- .
 Cláusula decim ocuarta.— D urante to- ~
 do el tiempo de vigencia del conirá m.v . •
 el Ayuntam iento se obliga a remitir ..-ai - 

Banco en los prim eros cinco días ..d é
cada mes, una certificación ,librada, por 

 el Interventor de 'los feudos m unicipa
es, eón el visto bueno del Alcalde, acre- 

 d itativa  do lo que haNan producido du- 
 rante el mes anterior cada un a d/rélos 

recursos especialm ente afectos a l pago 
 como garantía  del préstam o. . ' 
 Asim ism o deberán- rem itir anualmen-
 té certificación; en su p aite  bastárde.- 
 del presupuesto ordinario y de su currv- 
 ta de liquidación y, en mi caso, d«- i.ó 
 presupuestes extraordinarios,' cuyos <La- 
 tos. se rem itirán con la extensión pre- 
 créa p ara poder apreciar la cu an ,¡a  do 

dichos presupuesto, de la anualidad 
 consignada p^ra cum plir las obligacio- 
 nos d e  este contrato v de los i n grey es 
 efectivos durante el. ejercicio a qñc ¡a 
 liquidación-se refiera, en to ta l'o  singa- 
 1 armen te de los (recursos afectados en 
 garan tía  especial y de los conceptos más 
 im portantes.
 Cláusula décim oquinta . — L a  Corpora

ción deudora queda obligada a com u
nicar a i B a n c o 1 todos los acuerdos quo 
afecten en cualquier modo a las estip u 
laciones de este contrato y, especialm en
t e ^ 'lo s  recursos dados en garantía  que ' 

 figuran en el presupuesto de ingresos, ' 
 así como la consignación para pagar al 

Banco la anualidad prevista en la. cláu- 
 sula cuarta, que figurara en el >Presu- 
 puesto de gastos, a fin de que pueda 

ecurrir iegahnente contra los qn« esti
me le pe.iudlquen Dichos acuerdos no 

 serán ejecutivos hasta qu» adquiei'an fir- 
 pieza, por nó haber interpuesto >1 Ban- 

 oh" recurso alguno contra los mismos,
 o habér sido desestim ados los que ínter- -
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pongan por resolución firm e, d ictada en 
últim a Instancia.

(Guando entre las finalidades exista  
. iu dé .ejecución d e obras de abasteci

miento de agu as u otros-serv icios, esta 
cláusula quedará redactada en la  si
guiente fo rm a:

«L a  Corporación deudora rem itirá al 
Banco lás tarifas y O rdenanzas del nue
vo servició, . y asim ism o quedará obli
gada a- com unicarle todos los acuerdos 
que áfocter en* cualquier mo<lo, etc...»)

Cláusula dé cimas ex ia .— Serán a cargo 
del Ayuntam iento las contribuciones e 
im puestos q u e  grayen ( o puedan gravar 
el presente contrato de forestamos, sus 
intereses • y am ortización, ipues el Ban-, 
co h a -d e  percibir íntegram ente, en to
dos los '■'•casos, las cantidades líquidas 
que. fijen en los cuadros de am orti
zación, o los intereses intercálanos ,en 
su casó, o de dem ora, que constan en 
las cláusulas de este contrato. Dicho 
cuadro se unirá al m ism o en la fecha 

, de su -formal ización. Serán también a 
cargo del Ayuntam iento todos los ‘ de
más* gastos ocasionados por el o torga
miento del presente contrato.

C láusula decim oséptim a .— En lo ,no pre
visto e n el presente contrato, se -estará  
a lo dispuesto en’ los "Estatutos v R e 
glam ento del Banco de Crédito Local 
de íEspáña, aprobado^ por Reales De
cretos de 22 de julio de 1925 y 9 de
agosto de 1926, y en" las demás disposi
ciones v ig e n te s ; y*"'por' lo tanto, -confor
m é 'co n  lo establecido en el artículo 65- 
de dichos Estatutos, la Corporación 
prestataria  participará e n los beneficios 
del Banco en la forma, cuantía y pro
porción previstas en- a q u e l. artículo y 
en el décimo del R eal Decreto-iLey de 
23 de mpyo de 1.925. .

' Tam bién será :de . a;piicación> lo d is
puesto por iá Orden de 2 de* marzo de 
1943 (B O L E T IN  O F IC IA L : Q E L  E S 
TADO.* do 12 de mismo mes), y, por 
tanto, cumpliendo ; lo establecido. e n " el 
artículo prim ero 1d e ~ 'lá-criada Orden,, 
los gastos que pudieran . originar las 
com probaciones a que .se/ refiere e l 1 pá-, 

i rrafo cuarío de la cláusula segunda, se-.
, rán: á cargo del Banco.

Cláusula décim odava. — Teniendo en 
cuorrta - lo dispuesta por el : Real Oecrd- 
to de 22 de julio: de 1025Í aprobatorio 
denlos .E statutos do esta . Institución, y  
e ir e l íir tí cu 10.5R' de lo s m i.s m os, la C o r
poración contratante- se com prom ete a 
consignar en los ám ípcirs de subasta o 
concurso, para la-ejecución de lás obras, 
'que se- satisfacen ' con el importe del 
préstam o contratado, en el lugar corres
pondiente de dicho anuncio * referente a 
la:-obligación de kvs licitadores de cons.' 
titirir como .preliminar, a , La ptesentación 
de-los pliegos la fianza correspondiente, 
e l párrafo  que sigue :

((También son tídpiisibles para , cons
tituir . Iá día nza provisiooa’ y definitiva- 

. la^ G éd n lás  de Crédito ¡Local, por tener 
legal.mente la consideración de efectos 
p Ú b ticQ SU ) : *  :
- a l'láu sú la . se consignará cuando 

las ;> finalidad es de. la operación seán - ía 
ejecución de óbrasi)
. Cláusyíla décim onovena.—̂ Eos Jueces v 

T ribunales competentes para entender 
en cuantas; cuestiones surjan a ccyy^e- 
cyerrpLy.de >la interpretación de e^te con- 
frater.serán lc-s, de Madrid- ♦ : :

Convenio adicional t*e Tesorería y ñor- v 
mas generalee de este Servicio y oré- 
dito ansio al mismo de ......... pesetas

c l á u s u l a s -

Prim era. Con el fin de llevar a cabo 
la colaboración ofreci la por el Banco 
de Crédito Local de E spaña a l Ayun
tam iento de ............   y  establecer norm as
qué perrrlitan el fiel cum plim iento de las 
m utuas obligaciones contraídas en el 
contrato procedente, la citada Corpo
ración M unicipal concierta un servicio 
de tesorería con el Banco de Crédito 
Local de España, que itendrá la am pli
tud, finalidad, duración v norm as de 
ejecución que se concretan en las pre
sentes estip u lae iop es,,r todo ello a l am 
paro de lo previsto  en los artículos 58,
65 y 66 y concordantes del Reglam ento 
de H acienda M u n icip a l.. ó •

S e g u n d a .' El Ayuntamiento de ha
rá  ingreso en las C a ja s  del Banco de 
las cantidades qué obtenga por recau
dación de los recursos afectados en ga* 
ran tía de la operáoipn concertada con 
el Banco de C rédito Local dp España,' 
o sea de los sigu ien tes:

a) ............. ................. ............................
. k) *     ¡ y ...............

Tercera. De los fóndos ingresados po- • 
drá disponer eh Ayuntam iento en form a 
reglam en taria, o sea m ediante talones 
suscritos por el D epositario  v el Inter
ventor, con el visto  bueno doí. señor Al
calde. En la fecha dy,l respectivo venci
m iento trim estral, el Banco de Crédito 
Local de Esp aña adeudará .eo la cuenta 
de T esorería  el im porte del mism o, con ' 
arreglo a lo previsto en la cláusula.ruar., 
ta d d  contrato principal.- 

C u a r t a Para la debida comprobación, 
el • señor Interventor m unicipal certifica- . 
rá, con referencia a los días 15 y últi- 
r  > de ca^a mes, y con esf>ecificaciÓTy 
de concentos, las cantidades interveni-’ 
das que havan ingresado en la Depo
sitaría  M unicipal, procedentes de los. re 
cursos que comprende este Servicio  en 
las respectivas quincenas.

Quinta. Las disposiciones de fondos, 
según ló previsto en la c láu su la  tercera, 
serán atendidas por el Banco, aun cuan
do nó hubiere saldo en la cuverrta de Te-< 
sonería, adm itiendo un descubierto m á
ximo que ño podrá exceder .......  pe
setas. L a s  órdehós én descubierto de
berán cu rsarse con un prenviso d ec iñ có  . 
días. ‘ /

Sexta. Trimestralmente- se-hará liquT 
* dación del <aldo. de la p íen la  de~Teso- 

rería  con el interés del 4,’ipor 100 anual 
sobre los. caldos deudoras, m ás la co
misión dei q ,in  ñor 100 tripiostral sobre 
el. im porte del crédito,. desde la ,  fecho 
dé apertura del mismo.

Séptim a. En el caso de que existiera 
descubierto en la ( M i e n t a  al finalizar c a 
da trim estre, el Ayuntam iento vendrá 
obligado a liquidar diedro descubierto 
en el plazo m ás próxim o dentro del - tr i
m estre inm ediato, a <;uyo fin no podrá 
disponer de cantidad alguna .de las que 
ingrese, procedentes de los recursos se
ñalados en la estipulación ^e^unda, has_ 
ta qpe . quede nivelada 1a  cuenta, sip 
presentar descubierto. ' . l .

Si dos días antes de finalizar el refe
rido trim estre, para nivelación de la 
cuenta, no so hubiere saldado, el* prece
dente descubierto en su tótalidad con

J o s  recursos que deban in gresarse dia
r ia m e n te , procedentes de los  "conceptos 
indicados, el Ayuntarñionto destinará 
cantidad suficiente de cualesquiera otros 
recursos para que quede totalm ente sa l. 
dado dc*ntro *de dicho trim estre.

Si no lo hiciera así, el Banco tendrá 
derecho, a» ex ig ir  por la vía de aprem io, 
en los térm inos en que está facultado, 
la cantidad en descubierto y, adem ás, 
considerará modificado este contrato en 
el sentido c-é no admi T descubierto al
guno, dejándose, por tanto, sin 'efecto  la  
cláusula quinta.

E'l Banco podrá verificar el adeudo 
en la cuenta de T esorería del im porte 
de los vencim ientos por. dozavas partes, 
cuando se produjera el caso 'p revisto  
en, el párrafo tercero.

Octava. L a  condición establecida 'a d 
m itiendo el descubierto en la cuenta d e v 
Tesorería podrá, ser anulada -en J u  to
talidad o reducida en su cuantía, por 
cualquiera de las partes, previa notifi
cación con proaviso de tres m eses. T a m . 
bién puede ser am pliado por el Banco 
el mfft*gen de (‘rédito, si así lo estim ara, 
^entno del tope legal del 15  por 100 del 
Presupuesto ordinario.

En el caso previsto de supresión* de 
crédito, también cesará el Ayuntam ien
to en la facultad do disponer de. los 
fondos ingresados : /pero al cubrirse el 
im porte'del vencimiento anuál, podfá el 

, Ayuntamiento deja.' de Je c tu a r  el in
greso de fondos hasta el primee día del 
año siguiente. .

Novena. Para el desarrollo de este 
Servicio, <eí Banco señalará un estable
cim iento de crédito ep la ciudad de ...

[  ........   q.uo. le representará en la Recogida
y entrega (Je fondos, .y al cual le serán 
asignadas aquellas funciones que estg. 
institución acuerde, conferirle,, p ara  ase
gurar la oerfecta' normalidad en los ser- 

a* icios a que so refieren la.s presentes 
estipulaciones.
‘ Décim a. Este contrato de Tesorería 

tendrá, por lo menos, de duración el 
tiempo que tarde el Ayuntam iento en 
reem bolsar al Banco de cuanto le adeu
de, por virtud dol mismo, v com o con
secuencia del dê  préstam o precedente.
W écim oprim era . Para la debida com

probación y* orden del servicio, los fon
dos" que se # recauden j>or el A yunta
miento se entregarán al Banco me
diante factura triplicada, en la  cual se 
reseñarán, por conceptos las cantidades 
objeto de ingreso.

Sin perjviicio de que el Ayuntam iento 
p u ed a 'e fectu ar los ingreso^ diariam en
te, será obligado realizar estos ingresos 
c( primer día’ hábil de cada sem ana, res
pecto d e .lo s  ingresos efectuados en la  
inm ediata anterior, v cuando fio los hu
biere, se entregará factura negativa. ;
. Dé ciñióse ganda. El saldo acreedor de 

la cuenta de Tesorería devengará el in
terés 1 que se convenga, que no podrá 
ser inferior, al m áxim o establecido . para 
las cuentas corrientes bancarias a la  
vista.
. Décimotercera. Son de aplicación a 

este Convenio adicional las condiciones 
^previstas en las-cláusulas 73, 15 v áó 'd el 

contrato principal.
Aprobado po?- Su Excelencia el señor 

M in istro ,. por Qrden de fecha de Tíoy*
E l  Subsecretario, Fernando Cam acho,
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P r o y e c to  de re fu n d ic ió n  de los dos m o
delos de c o n tr a to -tip o  de p r é s ta m o , con 

p r e v ia  a p e rtu ra  de c ré dito  .
E S T I P U L A C I O N E S

Primera.  El illanco ele Crédito Local 
de  E s p a ñ a  abre un crédito al A y un ta -
inionto de ............. , cu la provincia
do ............. , por un im porte de ‘ pese
tas  ............  (ampliable  a ............  p esetas
en los términos que se dirán ) ,  con des
tino a  ............ , ademó» de los f a s t o s  de
la  operación. ¡

Segunda.  Pa ra  el desarrollo de esta 
operación se .procederá p rim eram en te  a 
la  apertura  de una cuenta denom inada  
'«Cuenta general de Crédito)).

En e>jta-cuenta se irán adeudando las 
cantidades que el Banco desem bolse ‘ 
para  los fines y hasta el limite señalado 
en la estipulación anu-nor, melm uos los 
g a s to s  de  escritu ra  pública que »e ori- ; 
g inen por el concierto de e sta  opera- ; 
ojón, intereses y comisión, en su caso.

Tercera.  Dentro del límite lijado en ¡ 
las. c láusulas anteriores, la  ((Cuenta ge- ' 
noral do Crédito)» re g is trará  i o s  añtici- ! 
pos que el B anco h a g a  al A yun tam ien - .
to de  ....... , á cuenta del Presupuesto (
extraord in ario ,  h asta  que se fije la den- ¡ 
da  definitiva y se proceda a sij consoli
dación. !

El in terés q u é  d e ven garán  los saldos 
desdoros de esta  cuenta  será e l ,d e  cun- | 
trq por-c iento  anual,  salvo lo dispuesto  \ 
en el párrafo  siguiente. ;

lEn el c a s o  de qpo el interés de  las i 
C é d u las  de C rédito  Local ,  em itidas en 
una fecha posterior a  la apertura  de  
e s ta  cuenta,  re su lta re  superior, o in fe
rior al cuatro por ciento anual,  el Juan
eo c arg ará  intereses ' a  rqizón del p u evo  
tipo, previa  notificación al A yun fam ien - 

• to, con tres meses d e  anticipación ; so- . 
bro el particular se estará  a lo esta- < 
blecido en l o s - p á r r a f o s 'c u a r t o  y sexto 
de  la  c láusula  sexta,

L a  liquidación de interesas' sobre los i 
saldo? deudores de  ja cuenta se e fe c
tuará  al finai de ca<la tr imestre natural,  
en c u y a ' f e c h a  se considerarán vencidos 
p ara  su reem bolso inmediato. L a  llqui-, 
dación .s(>rá. molificada a la Corporación, i 
p ara  su com p robación  y de m á s efectos.
E l  ¡primer vencim iento para ■ intereses,
será el de  ......... .

L a  com isión  q u e d a  fijada— teniendo 
en cuenta  la c u a n t ía  total- del crédito—
en el , ........... perr c iento anual,  según lo
previsto  en la norm a segunda d e l  Ar
tículo primero de la Orden  de  2* de m a r
zo  1943,. y se liquidará s o b re ’ el to- 
'tal im porte de dicho crédito.

En cuanto» íi la prorrata de gastos 
de seguro <je colocación y coste ios 
premios do las Cédula», se ' estaré  a  lo 
disp uesto  en los párrafos segu n do y  
tercero del artícu lo  segundo dé la dis
posición ministerial a n tes  c itada.

E l  saldo de  la «C u en ta  general Ale 
Crédito» constituirá  en todo caso, un 
crédito líquido a favor del Banco, ex  i. 
g ib legen  ios términos de este  con trató ,  
y al fiqal del período de desartolío  de, 
la  operación, la deuda total consolidada, 
con la c iad se formulará el cuqjlro de 
am ortización  pertinente,, segqn se pre
viene en la estipulación quinta.

Cuarta.  L a s  peticionas de fon di) con ' 
c a r g o  a la «C u en ta  general de  Crédito» 
a b ie rta  por el B anco se com unicarán  
p o r  m edio a le  ofic ios suscritos por • el 
señor Alcalde-Presidente,  okon la  tom a de  *

i 'r^zón d e  los señores Interventor y D e 
positario municipales,  debiendo a co m p a 
ñarse en cad a  caso  la certificación de 
,ibras qu e  expida e l , Director léciiico de 
las m ism a s,  o la de .adquisiciones ó - e x 
propiaciones, aprobadas con arreglo  a lo 
previsto en el artículo 92 del R e g la m e n 
to de H acien da  mqnicipal.

E l A y u n ta m ie n to  fac ilitará  la gestión 
com p rob atoria  qu e  el Banco est im e culi- 
veniente realizar ¡para cerciorarse  de 
qu e  la inyersión los fondos enviados 
se e fectúa  con sujeeién a  lo previsto en 
este '  contrato,  en relación con .el P re 
supuesto e xtraord in ario  y proyectos de 
las obras.

Quinta.  T ranscurrido el plazo^de . . . . . .
a partir del prim er vencimiento tr im es
tral inmediato a la fecha en que se for
malice el contrato ,  q antes al a g o ta r se  
el crédito concedido o term inarse las 
obras p ro yecta da s,  y después de efec
tuar el carga,  en su caso, de la pro
rrata  d e  g a sto s  de seguros de  colocación 

, y costo de los premios de las C édulas  
provisto en el sexto párrafo de la esti
pulación tercera ,]e  e ste  contrato,  el sa l
do deudor de  la «‘C u e n ta  general d e ( 
Crédito)» constituirá  la deu da  consolida- ’ 
da del A y u n ta m ie n to  d^ ............  a fa
vor del B an co  de  C rédito  Local de lis- 
paña, salvo que se procediera,  por la 
Corporación  -a su reem bolso inmediato.

IE] im porte habrá d e  a m ortizarse  en* „1
plazo ,|C ...... . años, a partir del cierre

. d ó  la «C ue.dó general de Crédito», con 
arreglo al cuadro de -a m o rtizac ió n  que 
será confeccionado aj e lecto, y, por ta n 
to, m ediante  anualidades iguales, com 
prensivas do intereses y amortización, 
que h a b j ^ i  de hacerse  efect ivas  0n el 
domicilio del B an co  al vencim iento de 
cada, tr im estre  y contra  recibo o  justi
ficante que indicará  la can tid ad  y la par
te do la anualidad de "que se trata.

El B an co de C rédito  Local  de  E s p a ñ a  
con feccionará  el cuadrq de am ortización  
según las c láu su las  d e  e ste  con tra to  y  
con arreglo  al tipo d e  interés del cuatro  
p or ciento y com isión  establecidos,  sa l
vo el que en definit iva pueda fijarse,  
según se previene en la estipulación sexj 
ta,  de c u y a  docum ento enviará  el 
oportuno., duplicado al A yun ta m ien to
de  ............., para  su conocim iento  y efec.
tos. •

Sexta .  E q  la fecha en qu e  la opera
ción débe Regularizarse por el A yunta- 

* mjento, m edian te  reem bolso a metálico, 
‘o consolidación de la deuda, según el pá
rrafo prim ero de. la c lásula  quinta,  el 
B a n co  notif icará a fa C orp orac ión  M u 
nicipal para  que proceda eñ consecuencia, 
e fectuan do la pertinente l iquidación y 
acompaña.ido cuadro ‘E  amortización 
correspondiente. ' '

E l  interés del c uadro  será en todo caso 
igu al  al de las C é d u las  de \contrapaYti- 
cla, y, ppr tanto, al de lo» p réstam os 
autorizados lega lm ente,  que se concier
ten por el B an co  en la fecha de q u é  ?e 
tr a te ;  m a s  si re su lta re  distinto al 4 por 
100, podrá el A yun tam ien to ,  en caso  de- 
disconform idad, reem bolsar se gu id a m e n 
te al Banco el importe  que le adeud'e, 
dentro dol plazo de tres m eses ,  slp deven, 
go a lg u n o  por am ortización anticipada. 
T ra n scu rr id o  . d icho  plazo s-in que se 

v e fectúe el reem bolsó,  ¿ará  'c o m i e n z o  la 
aiqortización, con sujeción al citado, c u a 
dro.

Serán de. aplicación las norm as ante
rio res  p ara  el c a s ó  de que el adeudo co-

I r e s p o n d ie n t e  a la prorrata  do g a sto s  de 
• emisión, si se e fectuara ,  tuviera  un v o - ’ 

lumen que no mereciera la a p ro b a c ió n - 
del A yun ta m ien to .

T o d a  variación del tipo de interés,
' tanto sobro Jos saldéis deudores de: ja 
| ((Cueni.a (ériiei-al el.; Crédito» com ’o m.l 
•» cuadro do am ortización, respecte) del \ 

p or  100 est ipulada, será abordada por 
el C o n s e jo  del Banco, con intervención 

'e sp e c í f ic a ,  de la represe moción del E s t a 
do en el mismo.

Iguales normas se seguirán, oq su 
■< a>o, nara la propuesta uc fijación dé la 
prorrata do gastéis de emisión.
' C u a n d o  la la sa  de interés *obm  los 

saldos do la .tímenla  General de Crédito» 
se. e levara  en un medio por ciento, o 

1 más, sobre el tipo base del .] p<» ion,
: fi jado 1?n las rstíoulacion .-  tercera y quin- 
I ta, podrá el A yun tam ien to,  si fio' es- 
’ tu viera conform o con el aum ento ,  re

n unciar  .a la p a rte  110 util izada del’ cré
dito o aplazar  su disposición ; v ta m 
bién reem bolsar el importe que adeude 
al BanVn, con preavíso de tres meses, 
sin de v en go  a lguno por com isión  antici
pada. L a  petición de reem bolso se Í01- 
m ulará  dentro del plazo de un m e s  c o n 
tado desdo la fecha en q u e  s<*a not-ili-- 
cada al A yun tam ien to  la indicada cleva- 

1 i' .ón; caso contrario, se orrtendeiá c on 
v enida la amortización medíante a n u a 
lidades, siguien do en este caso las nor
m a s de los p árrafos  prim ero y  segundo 
de esta cláusula* '

(.atando se diera el c a c¿> de que los 
intereses o rqmisiói-- qu e  se proponga el 
Banco diqiuunr sol.re la C uen ta  General 
1 e Crédito o cv tablee o- en <1 cuadro dé 
a.morti/acióe de la deuda sean de tipo 
ersíintq (le a s 'autorizados pr»- el M inis
terio de Hacienda en la fecha de que se 

- *raie, el Banco solicitara la previa aprn- 
j bación de dicho MinNíerio, a n tes .d e  ha-, 

c crios efectivos. •
! í.as clans rilas séplinya y siguientes ' co

rres penderán a la sexta y siguientes ded 
modelo t;ipo d e  con trato  do préstam o 
autorizado por- Orden de if> de  julip 
de ipqj v rectificado por Orden de esta  
fecha, inserto anteriorm enic,  con la e x 
cepción :le qu o  la referencia  de la’ c láu 
sula dé< imoséptim n, en cuanto a los g a s 
tos a carg  ) de1 Banco, s«- entenderá el 
párrafo  segundo do la c láu su la  euart;p 
T a m b ié n ’ c on signará  las adicionales, quo 
dirán a s í :  * . 9

Adicional primera.— (En su caso.) No 
obstante, lo Provisto en las c láusulas 
segunda .y torcera, los intereses v comí-- 

. sión deven g a d o s  en el pe f iodo de des
arrollo dé la operación podrán quedar 
acu m ulados al capí Pal en las fechas de 
los co rr e s p o n d ie n te s ' adeudos, cuando 
así se con ven ga  en la escritura en que se 
form alice  esta operación, previo acu er
do razonado del A yun tam ien to,  con v i s 
ta del pertinente informo del Interventor 

, municipal.
Adicional segunda .— (En su caso.) L a  

ampliación do crédito prevista  la e s
tipulación prim era se e fe c t u a r á . auto m á
ticamente, una vez acredite  el A y u n ta 
miento en la fecha de que se t r a t e  q u e  
la c arg a  anual quo representa  el im* 
porto de ifi anualidad por amortización
o intereses no excede rlol .........  p or  to o '
de la recaudación  del rqerririn inmedin'- 
to anterior y  del presupuesto1 viff-onte. .

A probado por S. E. c f  Sr.  M inistro, 
por orden fe^ha do hoy. •. . 1

M ad rid /  t . ü de a go sto  do 
S ubsecretario ,  - F e rn an do C a m a c h o .
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

O R D E N  d e  27 de j u l i o  de 1945 por la 
que se nombra el Tribunal qu e  ha de 
juzgar el concurso-oposición convocado 
por Orden de 6 de marzo último para 
proveer plazas vacantes de Inspectores  
de Enseñanza Primaria de Madrid y  
B a rcelo n a .  

limo. Sr. : Alumnado*, por Orden niU 
rasteria! íem a 0 de marzo último, para 
«ai provisión í*ii propiedad^ mediante 
concurso - o¡> rsición, las plazas vacantes 
de Inspéct»(> de Enseñanza Primaria 
de las provincias de Madrid y Barcelona, 

Este  Mi ni:-torio lia resuelto nombrar 
el Tribunal qne juzgará dicho concurso- 
oposición, y que estará constituido en 

• la forma siguiente :
Prefíjente : Don Pío Z ab i la  Lera,

Consejero da Educación Nacional. x 
Vocales ; Don Alejandro Martínez Gil, 

representante de la Autoridad eclesiásti
c a ; don Anónimo Rodríguez Sácnz, Ins
pector* general de Enseñanza Primaria ;

• doña María del Rosario Díaz Jiménez 
MolDda, Profesora de Escuela Normal, 
y don Mariano Lampreare . Compains, 
ln#p<?ctor (1.; Enseñanza Primaria, cjue 
actuará de S :creíario.

Lo digo a V. pdra su conocimien
to y efectos. p J

Dio> gua»*de a V. I. muchos años. 
Madrid,' 27 de julio de 1045.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Si*. Director genera! de Enseñan- 
,za Primaria.

ADMINI STRAC I ON
CENTRAL

M IN ISTERIO  
DE  LA GOBERNACION

Subsecretaría
Anunciando la devolución de la fianza 

que se cita a d on José C a ramés C a
bada, constituida para garantizar, la 
contrata de ejecución de  las obras de 
construcción de un edificio para Go
bierno Ci vil de  l a provincia de Orense.  

 En instancia elevada por don José Ca- 
ramés Cabada, mayor de edad, casado, 
contratista' y vecino de Puente Damero 
(Orense), se solicita la devolución de la 
fianza constituida oor el mismo ei^ 16 de 
mayo .de 1036, a disposición de eMe Mi
nisterio en la C aja  General de' Depósi
tos, por un importe de 50.000 pesetas no
minales en Títulos de la Deuda Ferro
v ia r ia 'a l  4,50 poj 100, números 2.41a y

2.415, de 25.000 pesetas cada uno, emi
sión de i.° de abril de 1928, pqra garan
tizar la ‘ contrata de qiccución de las 
obras de construcción de un edificio para 
Gobierno Civil de •!a*'provincia de Oren
se, con arreglo a lá escritura otorgada 
en Madrid en 20 de mayo de 1Q36 y ante 
el Notario don Félix R. V a lgé* . '

Lo que se hace púbiieo para general 
conocimiento con objeto efe que cuantas 
reclamaciones- pudieran deducirse por el 
concepto referido contra la petieñun dé) 
.-solicitante don José Garanucs Cabada, se 
presenten en el plazo de veinte días,- diu 
rantp. las horas hábiles. en la Sección 
Central de esta Subsecretaría. /

M a d r i d ,  3 1  de ju l io  de 1045 — E l  S u b 
secretaría, ÍVdro E- Valladares.

Haciendo público los asuntos sometidos 
para estudio y aprobación1 de la Comi
sión Central de Sanidad L ocal en la  
sesión celebrada el día 17 de julio de 
1 9 4 5 .  

En sesión celebrada por esta .Comi
sión .Central do Sanidad Local,  el día 
¡7 do julio do i()45P para estudio dt> 
los asuntos sometidos a, su aprobación, 
conformo- a lo dispuesto en el artícu
lo 1 18  de le ia v  Municipal .Rigente, de 
31 de octubre de 1935-, v segundo" del 
Decreto de 4 de julio do 1938, ha co
nocido de los s iguientes:

1 .0 G u ad a la jara  (capita l).— Próyepto 
de. modificación de rasantes de. la calle 
de Medina, desde Ja del Amparo hasta 
la de Isidro Corral.  Ouodó aprobado,

2.0 Murcia (-Ceihegín).— Provecto do 
Plaza de Abastos. Se f acordó aprobarlo,,  
pero con la condición eje <4Ué ^e -dote 
al edificio de pna instalación depura
dora elemental y 'recomendando un e s 
tudio más cuidados do los Retalles ar
quitectónicos.

3 .p Murcia ♦ (Cehegín) .— Proyectp .de 
coinstrucción cío un edificio destinado a 
Lonja. Se acordó su aprobación, . pero 
exigiendo al Ayuntamiento quo se dote 
a aquél de una depuradora o le menta!, 
o sea, como mínimo, un foso, séptico y 
filtro oxidante.

4.0 Falencia (capital). — Nuevo tra
filo de emisario del arroyo de Ahílalo- 
bón. Se acordó aprobarlo y .que se nia- 
niík'Sto al Ayuntamiento la necesidad 
de que presente en un plazo breve el 
plan de odenación urbana.

v °  Pontevedra fV ig o ) .— Proyecto de. 
'alineaciones y rasante?  del barrio do 
Ca sabia nra, So propone la aprobación 
do ellas y las  fie las calles dé Hernán 
Cortés San Amaro dejando. |as do 
las calles de Ecuador y Couto supedh 
tadns a la ’ presentación de.l polígono que 
está pén diente de rectificación; y, ade
más, que por Id que se refiere al pro
yecto dé alcantarillado es necesario que 
el Ayuntamiento modifique el pozo de 
resalto.

C).° Valencia (capital).-—Provecto de 
reforma interior do nuevas líneas cm la 
zona portuaria. Se» acordó devolver el 
plan pencTfd de alineaciones que se re
fiere a la totalidad de la zona;, portua
ria, para  que sen revisado conforme a 
las directrices del nuevo plan de» o r d e 
nación urbana en estudio, v la aproba
ción del polífono eme comprende él 
provecto de ordenación 'arquitectónica 
do las fachadas al puerto, y que queda

definido con las  m a n z a n as   se ña l ada s  
con los núuiv) os 22,  25, 23, 25,  20, 27,
3 o ,  3 L  ó-b 4 1 * 4 -  'V 43- ' .

Lo  que  se hace, p ú b lico  para  conoci
miento dé' las Gorpnraciimu'-s i n l r resa -  
das  y «lr¡uñs e fcc los .

Madrid y. d- ¡mm ó.- o, ; ; , ,  id Sub
secretar io  di* la G o f i o  unción,  Pudro 
F. Val l udaros .

Dirección G en eral de Sanidad

Modificando la relación de vacantes com
pre ndida s  e n  la convocatoria de con
curso de traslado entre y Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria. 

Por Orden ihinhu-rwn de 19 d.-! actual 
‘ ( B O L E T I N  D F J C I A L  DE i. E S T A D O
(¡c! 24) han sido resuelta-, em carácter 
del initivu I... i DiiiisiouHis Ut pruvoión do 
plazas de Médicos' titulares convocadas • 
por Oiali'i) de .| de- m d e  lo-]-}, que
dando mod ¡icado. algún . nomfiramien- 
tos do los comprendidos ei. la resolución 
provisiona' (E a.ouéílas, Hublicada en el 
B O L E T I N  G E I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 26 de jumo úhimo.

Como coi;-cruencia. procede modificar 
la relaciót. d, vacantes comprendólas en 
la convoca!•pía de concurso de antigüe
dad de b'ciia 21 de jut o oróx’nm p a s a 
do, nubli-adn en <4 B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de | ,!rd corriente 
mes. toda vez que en la mi".ma figura- 
ban plazas qne habían resultado 
las en . la opa ación de reh■? (-inda, algunas 
de las duales han . s i el* > nrovi-tas seg-ui 
m Orden m’nislc'. ial (pitada de 19 del 
actual, quedando (Usa r¡iis <nras, <.juo e.s.v 
nacesarió inc'uí’- • en la convc.t'aioria <1.1 
laH’Oriílo concurso.

A - su vez se han  o b se rv a d o  a l g u n a s  
o m is io n e s  v ( rrores  la con\’[Tcat(U‘ ia  
dg. c o n c u rso  acudida q u e  e.- p rec iso  s u b 
s a n a r .  /

Por lo exnucsto. esta Dirección Gene
ral ha tenido a bien disponer lo si
guiente : •

i .° Onecía amdadi) el anuncii) (le las 
[bazas dé MNíic.o titula . (• de Asistencia ■ 
^úbÜcn Dmviit iliaria, .que a eontinua.eión 
,ce expresar, (om prendida, m  l.á convo
catoria de copearso ‘ de .antigüedad, de 
f*'ylia 21 de junio último, publicada en 
D 'B O L E T I N  O F K M A L  D E L  E S T A 
DO .do 4 . le< actual :

P L A Z A S  D E  P R I M E R A  C A T E G O R Í A  

J a é n . - P o r c u n a , Distrito 2.0

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORÍA 

'\m/fifl.---Luracba. Distrito 2.0 
( bviedo.— Aliando,. Distyjto 2.0, '((Bérdu- 
. cede»); Cabían.'* .Distrito * 1 .ü .=

S e v i l l a - l e  Luisiana, Distrito 2.0 ; Mai
reo a del Alcor, Di si rifó *2.°

P L A Z A S  D E  T E R C E R A  C A T E G O R Í A

Alava.— Tdod;o, Distrito 2.0/  ((.Sur».. 
Castellón.— Ahora, Distrito 2.0 
Tarragonít. -Perdió, Distrito 2.0 
Valencia.—V’ aía del Arzobispo v agre

gado, Dislriio 2‘.°
Zaragoza .— ('/. Isa (le E  b r o, Distrito

único..

P L A Z A S  D E  C U A R T A  C A T E G O R Í A  

Cúndala ja 'a  — Córduentc, Distrito úni
co ; Vnldeyumo do Fernández, y agre
gado, Dishito único.
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Soria,—Ca/st' Cejo de Robledo, Distrito 
único.

Zamora.—El Pinero, Distrito único,*

PLAZAS DE QUINTA CATEGORIA

Teruel.— Mirambel Distrito único.
:í.° Se incorporan a la convocatoria 

de que quce.-i hecha referencia las si- , 
guien Ds piaras :

PLAZAS  DE PRIM ER A CAT EG OR IA
*

Almería.—('anjávar, Disí rito 2."
Córdoba*— E u n íe  Palmera, Distrito i.°  
Pontevedra. — Yillagareía y Villanueva de 

ArOsa, Di -.1rito ((Rayón Tremoedo».

P L A Z A S  DE S E G U N D A  CATEGO RIA  

Almería'.— Macad, Distrit-> i.°
Barcelona.- La Roca del Valles, Distri

to único.
Ciudad Rea .—Almodóvar del Campo y 

agregados, Distrito «Pantanosas». 
M á1aga\'-r-Q\¿u, Distriio único.
M urcia.—ALanilIa, Distrito 2.0 
Orense.— Monioder/amo, Distrito único. 
Santander.---Luana, Distrito único.
Toledo.—Los Navalucillo>, Distrito i.°

PL A Z A S DE T E R C E R A  C AT EG OR IA

Castellón. — A’gimia de Almonacid y 
agregado, Distrito único.

Cvrona.—To*sa de Mar Distrito único.
TeriieL—Caminreai v agregado, Distri

to único, 

P L A Z A S  D E CUARTA C ATEG ORIA

Avila :—Cuevas dei Valie, Distrito único. 
Ciudad R ea l.— Valdemaijco del Esterás, 

Distrito único.
Sego via .—R creía! y agregado. Distrito 

único. j
Tarragona.— Prat de Compte, Distrito 

único.
Toledo. -Maqueda. Distrito único. 
Zam ora ,—Granja de Mótemela, Distrito 

único.
Zaragoza.— Mrzalocha, Distrito único.

P L A Z A S  D E QUINTA C AT EG OR IA

¡fuesen*—Golongo y agregado, Distrito 
único.
.v° Queda rectificado el anuncios-de 

ías siguientes plazas :
Corana.— Mugía, Distrito i . ° , . de  ̂ se

gunda categoría, debe decir : Distrito se
gundo. . . .

Murcia —Ca tagena, Distrito 17, de 
primera categoría, debe decir : Distrito 15 
rural. Oéhegín, Distrito 4.*, de segunda 
categoría, debe decir : Distrito 5.0

Cácéres.- -Villar de Peraionsó gf agre-, 
gadp, Distríiu «Návatrasierra"», de ter
cera categoría, debe decir: Villar del
IVdroso y agregado, Distrito 2.0 «Nava- 
f(rasierra». ’

Logroño*— Hervías de Cameros, Dis- *. 
ínto 4.0, d - cuarta categoría, .debe de
c ir : Hervías, Distrito.4.0

Madrid, 20 de julio /le 1045.—El Di
rector general, José A. Palanca,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento d e  a g u a s  de Gibraleón
(Huelva).

Hasta las trece horas del día 20 de 
agosto se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de l*a Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, durante las 

, horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de .contrata asciende 
a 817.195,78 pesetas.

La  fianza provisional, a 16.343^91 pe
setas.

L a  subasta se verificará e.n la citada 
Dirección General de Obras H idráuli
cas el día 22 de agosto, a las once horas 
treinta (minutos.

El proyecto y  pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el .mis
mo plazo,' en dicha Sección de .Obras 
Hidráulicas, y el modelo. de proposición 
y disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la su
basta son los que sigiyen :

Modelo de proposición

Don .... . . . . ..  vecino de .......... pro-
vinera de ......... . según cédula personal
número ..........., con residencia en ........... .
provincia de ........., calle de ............ .
número ........... . enterado del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  del día ........  v de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública su- 
l^a^ta, de las obras de ............  se com
promete a  tomar a su cargb la ejecu
ción de las m ismas; con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado ; advirtiendo que será desechadla . 
toda proposición en qué no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas vy 
céntimos, escrita en fletra, por la que 
S6' compromete el proponente a la e je
cución de las obras, así cómo toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete, a que /las^ 
retnuneraciones mínimas que ,han de> 
percibir los obreros de cada oficio •f 
categoría empleados en las obras por  ̂
jo rn ala  legal! de ^abajo  y jpor' horas 
extraordinarias, no*sean (inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su

 basta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado d<- cua
tro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en V s oficinas, y  du
rante las horas mancadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contraía, 
acompañando wh las mismas VI poder o 
documento que acredita l.i representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponen te.

A la vez, pero por separado v a la 
vista, deberá asimiismo presemíarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la  C aja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en motálieg o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de gArantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do 3a póliza de adquisición de dichos 
efectos. En este último caso, se depo
sitará una canrídad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso> de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciem bre. de 1928.

D e 1 cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a 1 a Instrucción de. 11 de septiembre 
dp 1886; pero en el caso de presentarse 
d fe ' proposiciones iguale^ se -procederá 
en el acto a* una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo' subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio, de un sorteo la adjudicación 
del servicio. -

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura sociail inscrita 
en el Registro Mercantil, v acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para fumar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las f i r m a s  legitimadas y 
el documento legalizado.

S i . concurra alguna Entidad extran
jera, debe acompañar certificado de le
galidad de 3 a documentación que pre
sente referente a £11 personalidad, expe
dida, bien por el Cónsul de España en 
la nación de origen, o bien por el Cón
sul de esa nación en España.

Los que*concurran a la «ubasta .debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de>ésta, que se hallan a-1 corriente 
en el pago del «u^sidio para la vejez,- 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución, industrial o de uti
lidades.

Madrid, 26 de julio dle 1945.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.182-A. C. '


